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JOSÉ ALFONSO BORJA PIMENTEL, DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMIUADEL ESTADO DE GUANAJUATO, CON LA APROBACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE DICHO 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO MEOlANTE EL ACUERDO JG-SEOtf-7a-SE(VE)-9112019, TOMADO EN SU 
SÉPTIMA SE:$IÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 20 DE DICIEMBRE De 2019, CON FUNOAMENiO ÉN LO$ 
ARTICÜLOS 134 DE LA CONSTÍTUCIÓN POÜflCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;. 8Ó DE LA 
CONST!iUClóN POLITICA PARA EL ESTADO OE Gl.JANAJUATO; 3, 49, FRACCIÓN 1, Y 54; f RACCIONt:S !11 Y 
Vlll, DE LA LEY ORGANICÁ DEL PODER Ej ECUTIVO PARA El ESTADO DE GUANAJUATO; 27, FRACCIONES 
111 , X Y XI, Y 31 , FRACCIONES I Y XII , DE LA LEY SOBRE EL SISTEMA ESTATAL DE ASISTENCIA SOCIAL; 15, 
FRACCIÓN 111 Y 15 BIS DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO; 78 QUINOUIES, 78 SEX[ES; 78 SEPTIES Y78 OCTlES DE LA LEY PARA EL ÉJERCICIO Y 
CONTROL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUA TO; LA LEY 
DEL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DE 2020; 26 FRACCIÓN XV, Y 27, FRACCIÓN 1, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBI.JCA PARA EL ESTADO .DE GUANAJUATO; Y 2S, FRACCIONES III Y IV. o7, FRACCIONES 11 Y vm, Y 7(3, 
FRACCIONES I Y XVII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO; Y . 

CONSJl;)ERANDO 

En Guanajuato se tiene como visión clara de esta administración el garantizar la seguridad, la justicia y la paz social, 
al impulsar decididamente la reconstrucción del tejido social, el fortalecimiento de las familias para lograr que cada 
guanajuatense cuente con condiciones Igualitarias para favorecer una vida plena y saludable, con acceso universal a 
la salud y a :la educación, a través de;esquemas innovadores que nos permiten acceder a nuevos mercados con alto 
valor tecnológico y a un mejor ingreso, Todo étlo en un marcó de respeto al medio ambiente y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, para asegurar el futuro de tas siguientes generaciones, en donde el Gobierno 
es un aliado cercano a la sociedad y la cíudadanla participa activamente en la construcción de un mejor Guanajuato. 

El Gobierno del Estado de Guanajuato se ha propuesto el mejoramiento y \lesarrollo de la sociedad. En este sentido, 
la presente administración pública estatal se ha planteado como p¡iolidades: disminuir la población en condición de 
pobreza, incrementar las opciones <le empleo, elevar el ingreso y mejorar su distribución y vitalizar el tejido y la 
cohesión socfal. Este es un compromiso que ha adquirido y para el qüe ha desplegado una estrategia transversal 
ltama\l¡¡ Impulso Social 2.0, que aglutina los esfuerzos de varias depenctencias enfocadas al crecimiento social en 
particúlar de las personas que más lo necesitan. 

Guanajuato es referente en su polltica ~ocial y en I¡¡ "Grandeza de su <;,ente". Del 2010 al 2018 tuvimos resultados 
importante$ como l<l es el número de personas en situación de pobreza extrema en Guanajua1o que pasó de 8.4% a 
4.2% esto slgnifica que más de 216 mil personas salieron de esta condición, de igual manera en diez al\os la pobladón 
no pobre yflo vulnerable se incrementó en más de 351 mil personas pasando de un 15.1 % aun 19.7% en ese mfsmo 
periodo la población yuln!'rable por carencias sociales disminuyó considerablemente de un 36.2% a un 29.4% 
significando más de 221 mil personas. 

1ambié:n se disminuyó en este mismo periodo Ja carencia de acceso a los servicios de salud de un 36.2% a 13.7%, es 
decír, más de un millón ciento éincuenlá y ocho mil personas, y se mejoró en la ' carencia de calidad y espacio de la 
vivienda pasando de 13.2% a 9.1%. Con una disminución en la carencia de acceso e la alimentaoióo pasando <le 
27.1% a 20.7%.es decir mas de 243 mil personas. 

El Estado ha sido reconocido en esté desempeño como uno ife los l res que cuentan eón mejor indice -0e capacidades 
para el desarrollo social , gracias al trabajo ard(Jo en elementos como la planeación para el mediano y largo plazo, en 
la incorpora,ciém pe mecanismos de participación ciudadaná, y en el monit-0reo y evaruación de programas sociales, 
siendo el primer 1ugar del ranking nacional eh la gestión eficiente "de programas y acciones estatales de Desarrollo 
Social. 

E;s,en este marco en donde se quiere ¡:,otenclar la reconstrucción del tepdo social, empoderar a la sociedad, crear 
familias Cón valores y cornprometidas,en la construcción comunitaria, crear oportunidades para los grupos vulnerables, 
tener una juventud saoa. La meta es clara: avanzar con paso más finneen la reducción de la pobreza.y la desigualdad. 
¡Guanajuato: la Grandeza de México! 

Contexto del programa 

A. Introducción 

Hoy en día, el Gobierno del Estado de Guanajuato tiene por fundamento de toda su acción.gubernamental la dignidad 

, Esre programa es pübllco, ll]et1o a ~.valqui~r, pa'1/c/o pQ/ftJJ:o. 
Queda prohibido sil uso para fines distintos al desarrollo sochll• 
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y los valores esenciales cte las personas como elementos 1ncuantificabtes de sus poliiicas públicas y programas 
sociales que permiten aperturar una comunicación propia y exclusiva con la cludadania, reafirmando la convicción de 
esta administración de servir con un rostro humano y sentido social. 

Asl , esta verdad permite dilucidar que el desarrollo social y humano en Guanajuato no se acota a un elemento 
meramente técnico o accesorio, sino a una realidad concreta que hace patente la esencia del ser humano y nos obliga 
a considerar a los hombres como fines de todo actuar gubernamental, reconociendo su dignidad y sus derechos como 
punto de partida para elevar su calidad de vid~. 

De esta manera. las normas cuya esencia están basadas en los más elevados valores del ser humano, se convierten 
en reglas justas que permiten la consolidación dé la cohesión y el tejido social , Estas se traducen en premisas y 
requisitos para el pleno ejercicio y acceso de todos los derechos sociales de los guanajualenses, garantizando que 
los programas sociales estatales son auténticamente humanos. 

El Gobierno del Estado es consciente de que toda la sociedad aspira al bienestar y a elevar su calidad de vida. De ahl 
que, todos sus esfuerzos están orienlados a garantizar que, en Guanajuato, existan igualdad de condiciones sociales 
que beneficien el desarrollo integral de la población y contribuyan a combatir la pobreza y reducir sus márgenes de 
vulnerabil!dad. Esto precisa un nuevo enfoque que permita identificar las ralees de los grandes problemas sociales y 
elllablecer acciones, programas y pollticas públícas justas y perseverantes. 

B. Dlagnóstico 

Guanajuato. et sexto Estado más poblado de la República Mexicana, de acuerdo a las proyecciones d·e CONAPO 
2019, con 6,173,718 habitantes, que posee una gran diversidad social que refleja contrastes Importantes en su 
población. 

Por grupo de edad la población menor de 15 a/\os representa 28,9% del total , mientras que la que se encuentra en 
edad laboral (15 a 64 años), constituye 64 .5%, y la población en edad avanzada representa 6.6%, El objetivo del 
programa es atender. preferentemente, a aquellas personas en alguna condición de vulnerabilidad que habitan en las 
localidades con mayor grado de margin¡¡ción y que, con base a los cálculos emitidos por el Cons.ejo Nacional de 
Población (CONAPO), corresponde a 1,319,592 personas, lo que representa el 22.54% de la población guanajuatense, 
misma que habita en una localidad con grado de marginación alto o muy alto. 

Al desagregar la <Información por área de residencia , se obseNa una tendencia hacía mayores prevatenclas de hogares 
en Inseguridad alimentaria en las áreas rurales presentándose en un 77.8%, en contraste con las áreas url>anas con 
un 68.5%. En el estado de Guanajuato el 97.65% de las localidades son rurales, al tener menos de 2 .. 500 habitantes. 
De estas localidades, el 76.7% tiene un Indice de marginación de muy alto y alto. 

Guanajuato tiene un gran reto, pues, 2,587.8 miles de personas que representa un 43.4% de la población que viven 
en situación de pobreza, según la medición realizada durante 2018 por el Consejo Nacional de Evaluación de la Polltica 
de Desarrollo Social (CONEVAL},. tomando como referencia que una persona se encuenlra en situación de pobreza 
cuando presenta al menos una carencia social y no tiene un ingreso suficiente para satisfacer sus necesidades. Por 
otra parte1 la población vulnerable por carencias socíales se registra con 1,755.0 miles de personas siendo el 29.4% 
de la población. 

De ahl que, el Gobierno del Estado ha diseñado e implementado polltlcas públicas, programas y acciones enfocadas 
a las personas en esa situación. Con base a dicha medición, se presentó una reducción de 4.2% dé la población en 
situación de pobreza, asimismo en el periodo de 2014-2018 la población con Carencia por Acceso a la Alimentación 
pasó de 22.9% a 19,8%, lo cual representa una disminución de 160, 1 miles de personas con esta condición, por lo 
que es fundamental continuar con los esfuerzos en materia de alimentación. 

La. Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012 {ENSANUT), para el Estado de Guanajuato reporta que casi el 8% 
de los menores de 5 ai"los presentan baja talla para la edad y el 11% de los menores de 5 alios de las localidades 
urbanas presentan sobfepeso. Por su parte el estado nutricio de sobrepeso y obe&ldad (ex.ceso de peso) se tienen las 
siguientes prevalencias: escolares 36.9%, adolescentes 36% y adultos 70%. Por otra parte la prevalencia de anemia 
en niños de 1 a 4 años de edad en Guanajuato en 2012 tue de 28.4 %; ros níí'los de 1 a 4 años que habitan en el área 
rural (25%) mostraron una tendencia de menor prevalencia de anemia que los de área urbana (30.3%). 

Aunado a lo anterior, otro grupo en condición de vulnerabilidad son aquellas personas que presentan alguna limitación 
en la actividad .. El Estado de Guanajuato ocupa et quinto lugar, con 231 ,320 personas en esta condición, con base a 
INEGI 2010. 

•Esto programa· os ¡»)bf/co, ajeno a cualquier partido pollilcQ. 
Queda prohibido su uso para fine~ distintos al des•rrollo social• 
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Por lo antes expuesto, con el propósito 'de contribuir a la operatividad del programa de Asistencia f'.limentatia GTO, 
mediante acciones de orientación y aseguramiento de. la calidad alimentaria. El Gobierno del Estácfo de Guanaj1,¡ato, 
a través del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato ha puesto en marcha el 
programa «Orientación y Calidad Alimentaria GTO» para el Ejercicio Fiscal 2020. 

C. Antecedentes del programa 

Acciones de•Orientación Aliméntaria 

En el ejercicio 2013 se !;)rindo orientación alimentaria a 23,799 personas a través dé 1,083 acciones de orientación 
alimentaria. En el 2014. se orientaron a 47,121 personas a través de 1.273 acciones. Para el 2015, ,se orientaron 
94,646 personas a través de -5,060 acciones. Dur,ante el 2016 fueron orientadas 164,036 personas a través de 8,150 
acciones y en el 2017, 109,662 personas recibieron orientación alimentari!:! a través de 9,943 acciones. En ,el año 
2018, se orientaron a 67,419 personas a través de 6,903 acciones. Durante el_ 2019, través del prqgrama «GTO se 
Alimenta Sano» se !'la brindado capacitación semestralmente-al.personal·operativo del Sistema OIF E~tatál y Sistemas 
DIF Municipales a través de talleres teórico - ·prácticos. Se han re¡¡lizado eventos conmemorativos.al Ola .Mundial de 
la Alimentación en los cuales se brindó capacitación en temas de •alimentacióri, nutrición, seguridad en espacios 
alímen!arios y actividades productivas sustentables. 

A partir del al\o 2013 se realizaroi¡ 7 Concursos Anuales de Elaboración de Platillo Saludable, 7 Concursos de Creación 
de Material Didáctico para Orientación Alimentarla y PrQmoción a la Salud y 6 Concursos de Intervenciones Educativas 
en Alimentación y Nutríéión, fomentando la pa[1icipación de las personas l;>eneficiarias y de la po.blación en general 
con el objetivo de generar herramientas pistrategias educativas en materia de alimentación y nutrición que sean de 
utilidad para la pol;)lación l;)eneficiaria. · 

Acciones de Aseguramiento de' la Calidad AlilYleiítaria 

Las actividades e_n materia de Aseguramiento de la Calidad -anteriormei:ite «Alimenta GTO»- fue creado a finales 
de 2014, con la finalidad de llevar a cabo un conju,nto de acciones planificadas y sistematizadas necesarias para 
proporcionar ta confianza de que los insumos alimenticios que se entregan a las persona,s beneficiarias del Programa 
Asistencia Alimentaria GTO no afecten su salud. 

La Dirección, ha participado durante la adquisición de los insumos que conforman el Programa Asistencia Alimentaria 
0TÓ desde·2014 a la fecha, teniendo en total 8 proceso$ dé compra, fos cuales se réalizan con ba:ié a la demanda 
de abastecimiento del Programa Asistencia Alimentaria GTO. 

Durante todos los periodos de entrega de los proveedores q_ue abastecen los insumos alime,ntar.ios del Programa 
Asístehciá Aliménta·ria GTO, la Dlrecéión efectúa previp a lá entrega su.pervisiones mediante un formato diseñado para 
tal efecto, tomando como referencia !a Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009 Prácticas de higiene para el 
proceso de alimentos. bebidas o suplementos aliment1cios, donde se realiza un muestreo y se verifican las 
características de los insumos solicitadas mediante las especificaciones técnicas de calidad. 

Actualmente se ejecutan estrategias y acciones para verificar la éalidac;l de los insumos alimenticios otorg¡¡dos a las 
personas beneficiarias del Programa Asistencia Alimentaria GTO, durante la distribución utilizando herramientas de 
control en las etapas de la cadena alimentaria; desde la selección y adquisición, hasta la entrega de los apoyos a las 
personas beneftciarias. 

Desde 2014, se realiza una evaluación anual a los Programas de la Dirección que son operados por los DIF 
Municipales, en d.onde se incluye-indicadores para el indice de desempe/fo,para la operación de los ,programas de la 
Dirección que operen los DlF Municipales: como resultado d.e est.e índice se emiten recomendaciones para la 
implementación en las Meas de mejora que se detectan durante la evaluación. Los· rubros que se consideran en la 
evaluación son en materia de operátlvldad de aseguramiento de la calidad, programas alimentarfos y orientación 
alimentaria. 

O. Allneaclón-pr,ogramática 

El Programa de «Orientación y Calidad Alimentarla GTO» se encuentra alineado _al .Plan Estéllal de-Desarrollo 2040 
en la estrategia 1.3 «Grupos de Atención Prioritaria. - Fortalecer el desarrollo y capacidades de los grupos 
poblacionales de atención primaria con el fin de permitir su incorporación exitosa en todos. los.:ámbitos»; asl como al 
obíetivo 1.3._1. «Asegurar lai; condi.ciones para el desarroJlo pleno e igualitario de los grupos prioritarios d~I estado» y 
a la Estrategia 1.3.1.2,» Apóyo para quEi'la~ p_erson.;is 'Jóvenes potencien sµs habilidades ·y C/i/Pacída~es para el logro 
de sus proyectos de vida en condiciones de•ígualdad». ASí místno al Programa de Gobierno 2018-2024, ·a1 Eje de 

•Este pro'¡¡/ar,¡a ~• púo/leo, ajeno, c<iá(quler partido potl~éo. 
Queda prohlbldusu uso para fines distintos al desarrollo socia/11 



PAGINA 138 31 DE DICIEMBRE - 2019 PERIODICO OFICIAL 

Desarrollo Humano y Social. en el Fin Gubernamental 2.1. Reducir la Pobreza, en el Objetivo 2.1.2 Disminuir la 
Pobreza Alimentarla. 

E. Enfoque de derechos 

El Programa de «Orientación.y Calidad Alimentaria GTO» busca garantizar los derechos de salud y alimentación, 
nutritiva, suficiente y de calidad, especialmente de pérsonas vulnerables, consagrados en los artículos 4, párrafo 
tercero, .de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . . Lo anterior en los términos de l.os artlculos 4 
fracciones 1, IV, V, VI, VII y XII , 13, fracciones l. 111, X y XIII de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social; y 
37, fracción II y 50, fracción VIII , de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

F. Diseño 

El Programa «Orientación y Calidad Alimentaria GTO» ha sido diseñado de conformidad con lo dispuesto por el 
Reglamr,nto de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios ·de Guanajuato en Materia de 
Monltoreo y Evaluación de Programas Sociales Estatales, as! como por la Gula para la Operación del Monitoreo y 
Evaluación de los Programas Sociales Estatales. 

Por lo imtes expuesto se expide el síguiente: 

ACUERDO 

Artículo único. Se expiden las reglas de operación del Programa «Orientación y Calidad Alimentaria GTO>> para el 
Ejercicio Fiscal 2020, para quedar en los términos siguientes: 

RÉGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA «ORIENTACIÓN Y CALIDAD ALIMENTARIA GTO» PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020 

Capítulo 1 
Disposiciones preliminares 

Objeto. de l.as reglas 
Artículo 1. Estas reglas de operación tienen por objeto regular la ejecución eficiente, eficaz, equitativa y transparente 
del proyecto de inversión Q3182 «Orientación y Calidad Alimentaria GTO» autorizado en la Ley del Presupuesto 
General de Egresos dél Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2020. 

Ámbitos de validez 
Articulo 2. j::sfas reglas de operación son obligatorias para todas las personas, servidoras y servidores públicos, 
dependencias, entidades y demás instancias que intervengan en el funcionamiento del programa durante et ejercicio 
fiscal 2020 o, eh su caso, mientras dure la ejecución del programa. 

Marco jurídico aplicable 
Artículo 3. Lo dispuesto en estas reglas de operación es sin perjuicio de lo que establece la Ley sobre el Sistema 
Estatal de Asistencia Social y el resto del marco jurídico aplicable. 

Glosario 
Artículo 4. Para los efectos de estas reglas de operación debe atenderse a las definiciones siguientes: 

l. Acciones: Ejecución de estrategias de orientación y aseguramiento de la calidad alimentaria: 

11. Alimentación correcta: Se refiere al conjunto de alimentos y platillos que se consumen cada día (dieta) y 
que cumple con las siguientes caracterislicas: adecuada, completa, équilibrada, inocua, suficiente y variada; 

111. Calidad: Conjunto de propiedades inherentes a un insumo que permite caracterizarla y valorarla con respecto 
a los restantes de su especie; 

IV. Cadena alimentaria.: Secuencia de. etapas Involucradas en la producción, procesamiento, distribución, 
almacenamiento y manípulación de un alimento y sus ingredientes desde la producción primaria hasta su 
consumo; 

V. Comité del espacio alimenta.río: Grupo de madres y padres de familia. d.e personas beneficiaria$ y/o 
personas que ayudan de manera voluntaria en las actividades del Programa; 

«Este programa es público, ajeno a cu8lquier partido pofWco. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social» 
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VI. CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluadónde la Politica de Desarrollo social: 

VII. Contraloría social: Es la participación de las j)ersonas beneficiarias de los programas sociales estatales u 
otros Interesados, ya sea de forma.organizada o independiente, en láVígilancia, seguimiento y evaluación dé 
dichos programas, el cumplimiento de las metas y acciones comprometídos en estos, la <-0rrecta aplicación 
de los recursos ¡¡signados a los mismos, así como del adecuado actuar de los servidores públicos 
responsables de estos; 

VIII. Coordinación: La Coordinación de Grientació.n y Asistencia Alimentaria; 

IX. OIF Estatal: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato; 

X. DIF Municipales: Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia de los municipios -del Estado de 
Guanajuato; 

XI. Dirección: La Dirección de Fortalecimlei'lto.Comunitario; 

XII. Espacios alimentarios: Espacio físico en el c1,Jal se reúnen madres y padres de familia. personas 
beneficiarias e .Instituciones con la finallqad de realizar actividades encamln.adas a generªr peneficios tanto 
de aprendizaje como de apoyo alimentarlo a frfpoblación; 

XIII. ETC: Se refiere a las especificaciones técnicas de calidad, las cuales son el documento donde se det¡¡llan 
los parámetros. de las· caracteristicas flsicoqulmicas, microbiológicas y cont!3ininantes quimicos para los 
insumos que conforman al'Programa AsistenciaAlimentaria GTO,las cuales son basádas en la normativa 
aplicable vigente; 

XIV. ·Menú Cíclico: Serie de menús (conjunto de platillos que conforman un tiempo comida) planificados para un 
lapso de tiempo específico; 

XV. Persona supervisora: Persona servidora pública estatal comisionada para apoyar la operatividad del 
programa alimentario; 

XVI. Programa: El Programa «Orientación y Calidad Alimentaria GTO» para el Ejercicio Fiscal 2020; 

XVII. Programa «Asistencia Alimentaria GTO»: El programa <<Asistencia Alimentaria GTO» para el Ejercicio 
Fiscal 2020; 

XVIII . Proveedor: Persona física o moral que abastece los insumos· alimenticios para el Programa Asistencia 
Alimentaria GTO: 

XIX. Reglamento: Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y .los Municipios de 
Guanajuató en Materia deMoriitoreo y Evaluación de Programas Sociales Estatales; 

XX. Reglas de operación: Las Reglas de Operación del Programa <<Orientación y Calidad Alimentaria>, para el 
Ejercicio Fiscal 2020: · 

XXI. Secretaría: .Secretaria de Desarrollo Soci.al y Humano; 

XXII. Tejido Social: El grupo de mujeres y hombres que comparten origen, cultura o espacio y que se 
interrelacionan voluntariamente conformando una ·sociedad mediante·reglas formales·e infqrmales; y 

XXIII. Zonas de atención prioritaria. Son lo.s territorios o localidades u¡banas o rurales. definidas por la Secretaria 
de Desarrollo Social y Humano. de conformidad a lo e.stablecido por la Ley de Desarrollo.. Social y Humano 
para el Estado y los Municipios. de Guanajualo. Estas, .son preferentes en li:1 a¡,lícación de los recursos 
asignados al Programa, fom~t1(aodo la participac:ióQ tránsv~rsal d,e Ja cjudadania y el gobi$mo, con el objeto 
de fortalecer et tejido social , el désari'dilo social y humano. 

Capitulo 11 
Programa 

,Esie ¡¡rograma es público, ~Nno a cua/qci/er part/.do poi/tic,¡. 
Queda prolílbldci su uso pafá fines,distlntos á/'diisarrollo $ocia/• 

Análisis lógico 
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Artículo 5. La matriz de marco lógico del programa qebe revisarse, actualízarse y difundirse pt¡r la Coordinación de 
Planeación, Seguimiento y Desarrollo Institucional de DIF Estatal a través de las plataforrn¡¡s de transparenoia 
correspondientes, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacion Pública para el Estado de 
Guanajuato. 

El diseño de este programa se sujeta a IOs actos y procedimientos establecidos en el Reglamento, así como la Guía 
de Operación del Monitoreo y la Evaluación de los Programas Sociales Est;;itales. 

La metodología delmarco.lógíco del Programa debe ser revisada, actualizada y difundida por el medio que disponga 
la Secretaría de Finanzas lnversion y Administración. 

El impacto esperado del programa es favorecer una alimentación correcta de la población vulnerable sujeta de 
asistencia social. Los insumos que se proporcionan para la preparación del desayuno o comida son de calidad y 
adecuados a l.os requerimientos nu!rimentales de las personas beneficiarias. 

El programa tiene el propósito de contribuir con la alimentación correcta de personas que se encuentren en alguna 
condición de vulnerabilidad o que presenten Inseguridad alime_ntaria, preferentemente ubicadas en lugares de alto y 
muy alto grado de marginación o rezago soéial, mediante asistencia alimentaria con insumos con calidad nutricia e 
inocuidad, así como acciones de orientación alimentaria. 

El programa tiene por componente el proceso de aseguramiento de !a calidad e inocuidad de los insumos alimentarios 
que conforman las dotaciones y/o raciones del programa de Asistencia Alimentaria GTO y número de acdones de 
orientación alimentaria otorgadas 

Los componentes se desarrollan mediante la implementación de acciones de orientación y aseguramiento de la calidad 
alimentaria -para las personas beneficiarias del programa Asistencia Alimenta.ria GTO. 

Objetivo genefal 
Artículo 6. El obíetivo general del programa es contribuir a la operatividad del Programa de Asistencia Alimentaria 
GTO, mediante acciones de orientación y aseguramiento de la calidad alimentaria de las personas beneficiarias. 

Artículo 7. Son objetivos específicos del programa los siguientes: 
Objetivos específicos 

l. Generar estrategias de orientación alimentaria que promuevan una alimentación correcta. a través de los 
insumos que se otorgan a las personas beneficiarias del Programa Asistencia Alimentaria GTO; 

11, Desarroll.ir el expediente de Especificaciones Técnicas de Calidad para los insumos alimenticios del 
Programa de Asistencia Alimentaria GTO; y 

lit. Diseñar indicadores para el indice de desempeño para la evaluación de la operación de los Programas de la 
Dirección de Fortalecimiento Comunitario en.los DIF Municipales. 

Artí.cuio 8. La trascendencia y repercusión del programa es: 
Alcances, trascendencia y repercusión 

f:. A largo plazo, contribuir a la construcción, con los ciudadanos, de un tejido social sano, equitativo e incluyente, 
especialmente en las zonas con alto y muy alto grado de marginación. mediante el fortalecimiento de las 
funciones familiares que promuevan una convive.ncia social armónica; 

11. A mediano plazo. contribuir a la alimentación de las personas con alguna condición de vulnerabilidad que 
hábitan preferentemente en localidades con alto y muy afto grado de marginación atendidas con el programa; 
y 

111. A corto plazo, la implementación del proceso de aseguramiento de la calidad e inocµidad de los insumos, 
alimentarios que conforman las dotaciones ylo raciones del programa de Asistencia Alimentaria GTO y 
númeró de acciones de orientación alimentarla otorgadas para promover una alimentación correcta en la 
población atendida. 

Artículo 9. El program¡,¡_ es de servicios. 
Tipo de programa 

,Est.e programa es públlc'O, ajeno a Cl14/quier partido pol/tico. 
Queda prohibido su uso para fines distintos a/. desarrollo social• 
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Población potencial 
Artículo 10. Es poblaciónpotenc!al del programa: 4,609,368 personas en situaéióh de pobreza (CONEVAL 2018), 
población de la matricula de alumnos de estado .de Guanajuato (Sistema deContro!Escolar cidó.2019-2020)"y 
población menor de cinco años en el estado de Guanajuato (ENSANUT 2012). 

. Población objetivo 
Articulo 11. Es población objetivo del programa: 2,465,078 personas con cerencía por acceso a la aliment.ación 
(CONEVAL 2018), población de la matricula de alumílós de preescolar a bachillerato inscritos en escuelas públicas 
del estado de Guanajuato (Sistema de Control Escolar Ciclo 2019 - 2020) y población menor de cinco años con 
malnutrición en el estado de Guanaju¡¡{o {ENSANUT 2012). · · · · 

Población beneficiada estimada/beneficiarios directos 
Articulo• 12. La población estimada beneficiada directamente es de 199;903 (ciento noventa y nueve mil novecientos 
tres) personas, las. cuales conforman el padrón de personas beneficiarias del Programa P.sístenc;ia Al!mentarta GTO. 

Cobertura 
Artículo 13. El programa tiene cobertura en todo el terrltonq del Estado de Guanaju¡:ito. 

La Dirección debe dar preferencia a aquellas zonas de atención prioritaria definidas por la Secretaria, en los términos 
que establezca la normativa aplicable. 

Entidad résponsable del programa 
Articulo 14. El programa es responsabilidad de DIF Estatal , por conducto de la Dirección. · 
La Dirección es responsable de r~sgu¡3rdar\ custodiar y ¡3(chiv;,r ·toqa la ihfórmaci(>n y la documentación original 
comprobatoria del programa. Asimismo, la Direc;clón debe prpcesar la iM()@ación distinguiendo a las personas que 

· resulten beneficiarias del mismo en razón de sexo (hombre/mujer) y edad, así como garantizar la protección de los 
derechos en materia de protección de dá!f))s personales en • posésión de los suíetos obligados, en término de las 
disposiciones·notm¡;tivas en caso de niñas niños y adolescentes. 

Difusión 
Artículo 15. La Dirección, conjuntamente con la Unidad de Comunicación Social del DIF Estatal, son responsables de 
la difusión del programa. · 

Meta$ físicas programadas 
Articulo 16. El programa tiene como metas las siguientes: 

l . Brindar acciones en mé)teria de orientación alimentaría a través de opciones prácticas en la selección, 
preparación y consumo de alimentos, mediante acciones for111ativas y·participalivas con perspectlva·familiar 
y corriunitaiia, para promover fa íntegración de una alimentación correcta; 

11. Implementar el proceso de aseguramiento de 'ia calid;;id nutricia e ,inocuidad dé insumos en Programas 
Asistenciales Alimentarios, que abarca desde la selección, proceso de compra, almacenamiento y-distribución 
de insumos mediante él seguimiento a los proveedores; y 

111. Realizar el ind1ce de Desempeño para la evaluación anual a 1.a operación de los Programas de la Dirección 
de Fortalecimiento Comunitario en 10:s DIF Municipales. 

La magnitud de ta meta es la establecida en el paquete fiscal para el e/ercicio 2020. 

La Dirección debe implementar parte del presupuesto del programa 'en zonas.de atención prioritaria. 

Capítulo 111 
Servicios 

Sección primera 
Orientación Alimentaria 

Tipo y d~scrlpclón de lo.s servicios 
Articulo• t7, A través del programa, se brinda la orientación alimentaria mediante estrategias' para la promoción de 
Una alimentación correcta, buenas prácticas de higiene, ejeréicio, hidratación y u.titizáción del menú cíclíco, por mE1dío 
de plálicl!ls, capacitaciones, tallere&, demostrai;iones cüliriaries, a<;líviéií:ldes lúdicas, materiel <;!idiíciico o c1,1alquíer ótró 
instrumento que contribuya al cumplüni.ento del objetivo. 

•~•t~ P'.º~'ª'!!B, es ¡iú(J/(co, •J'!r,o il c¡,aigµl~r fJ•(!i,d9 f!Ol~tii;o. 
Que.eta pro/J/blqo su uso para fines distintos al desarrollo s.oclal» 
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Acceso 
Articulo 18. El accesp al programa es a trav!'lsde: 

l. Acudiendo a los .espacios alimentarios donde se otorgue el apoyo del Programa de Aslstencía Alimentaria 
GT0: 

a) Desayunos escolares modalidad caliente; 

b) Desayunos esC:ólares modalidad fría; 

e) Atención alimentaria a sujetos vulnerables mOdalidáddesayuno o comida caliente: y 

d) Atención alimentaria a menores de 5 a/\os en ríesgo, no escolarizados, modalidad desayuno o 
comida caliente, 

11 . Acudiendo al sitio donde se entrega el apoyo del Programa de Asistencia Alimentaria GTO: 

a) Asistencia alimentarla a sujetos vulnerables modalidad paquetes de insumos alimentarios; y 

b) Atención alimentarla a menores de 5 años en riesgo, no escolarizados, modalidad paquetes de 
insumos alírtíéntarlos. 

111. A través de solicitud.de las persorias interesadas, u otra dependencia o entidad deí Gobierno del Estado. 

Criterios de eleglbilJdad 
Artículo 19. Pueden ser elegidas como beneficiarias del servicio de orientación alimentaria del programa las personas 
que cumplan alguno de los criterios de elegibilidad siguientes: 

l. Que sean personas benefician.as del Programa Asistencia Alimentaria GT0 bajo los siguientes tipos de 
apoyos: 

a) Desayunos escolares modalidad caliente; 

b) Desayunos escolares modalidad fría; 

e) Atención alimentaria a sujetos vulnerables modalidad desayuno o comida caliente; 

d) Asistencia alimentaria a sujetos vulnerables modalidad paquetes de ínsumos alimentarios; 

e) Atención alimentaria a menores de 5 afies en riesgo, no escolarizados, modalidad desayuno o 
comida caliente; y 

f) Atención alimentaria a menores de 5 años en riesgo, no escolarizados, modalidad paquetes de 
insumos alimentarios. 

H. Que al momento de la acción de orientación s-e encuentren en los espacios alimentarios donde opere el 
Programa Asistencia Alimentaria GT0; 

111. Aquellas personas beneficiarias de otros programas del DIF Estatal; y 

IV. La población en general. 

Requi$itos 
Articulo 20. Para poder ser seleccionadas como beneficiarias del servicio de orientación alimentaria del programa, 
las personas interesadas deben; 

l. Realizar su registro en la lista de asistencia que sea proporcionada al momento de la prestación del servicio 
de orientación alimentaria, a través del ANEXO 1; y 

11, Para el caso de que se otorgue el servicio a la población en general , deberá entregarse previamente, una 
solicitud por escrltp para acceder al servicio (ANEXO 2). 

•Este programa es pübllco.-ajena a cualquier partido pol/llco. 
Queda prohfbldo su uso para fines distintos al desarrollo social• 
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Periodo de recepción de requisitos 
Articulo 21. El periodo de recepción de requisitos será: 

l . Durante la sesión de orientación alimentaria: y 

U. En el caso del servicio a la población en general, la solicitud podrá ser recibida durante los dias hábiles 
conforme al calendario emitido por la Secretarla de Finanzas, Inversión y Administración del Estado de 
Guanajuato para el ejercicio fiscal 2020. 

Unidad administrativa responsable de recibir los requisitos 
Articulo 22. Las pe(sonas interesadas deben presentar loa requisitos a· que se reflefe el artículo 20 de las Regias de 
Operación, ante los DIF Municipales y la Dirección. 

Ubicación de las oficinas 
Articulo 23: Los requisitos a que se refiere el articulo 20 deben entregarse en las oficinas de la Direccíbn ubicadas en 
subida al CBTIS sin número, colonia Pueblilo de Rocha, C.P. 36040; en los domicilios de I0$ OIF Municipales¡ o a 
través del personal de la Dirección al momento del servicio de orientación alimentaria del programa. 

Criterios de .selección 
Artículo 24. Po.r lo que te$pecta al servicio de orientac;ión ¡¡limentf;!ria del programa, la Dirección aplicará los siguientes 
ci:íterios de selección: 

L E:1 orden cronológico de las solicitudes; 

ti, El presupuesto asignado al programa; y 

lil , Se dará preferencia a aquellas personas que se encuentren ubicadas en zonas de alto y muy alto grado de 
marginacfón del Estado de Guanajuato. 

Sección Segunda 
Aseguramiento de la Calidad Alimentaria 

Tipo y descripción de servicios 
ArUculo 26. A través de las acciones de Aseguramiento de la Calldad Alimentarla pueden otorgarse los servicios 
siguientes: 

l. Vigilar la.calidad e inocuidad de los insumosaiime.nlicios otorgados a las personas benefici.irias del Programa 
Asistencia Alimentaria GTO, mediante el seguimiento y verificación d.e las ETC; y 

11. Atender los reportes de insumos alímenticios en mala$ condiciones, emitidos por las personas beneficiarias 
y DIF Munic;ipales que operen el Programa Asistencia Alimentaria GTO, 

.Acceso 
Artículo 26. El acceso a los servicios es a través de: 

l. Para la vigilancia de la calidad e inocuidad de los insumos alimenfü:;ios; es a través dé la inscripción en el 
padrón de. personas beneficiarias del Programa Asistencia Alimentaria GTO; y 

u. Para Ia atención a reportes de ipsµmp. en malas condi.oiones, e$ a través de la inscripción en el padrón de 
personas beneficiarias del Progr13ma Asistencia Alimentaria GTO, y la realización del reporte verbal o .escrito, 
al DIF Estatal o a los DIF Municipáles que operen el prógrama Asi$tencia Alimentaria GTO. 

Criterios de eleglbilldad 
Artíc(llo 27. Pu.eden ser elegidas como beneficiarías del servicio de .aseguramiento de la calidad las personas que 
formen pa~e del padrón de personas beneficiarias del Programa Aslstencla Alimentarla GTO. 

Criterios de se!e9ción 
ArtJ\\'1,Jlo 28. La Dirección debe elegir como beneficiarias a aquellas personas que estén inscritas en el padrón de 
personas beneflelarias del Programa :Asistencia Alimentaria GTO. 

•Este programi es p¡i/¡/f~Q. aJ,,¡o a.cualqu.ier partido pollt/co: 
Queda proh11/ído su uso par.. fin•• dl~lntos,al desarrollo soc/a.b 
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Los servicios otorgados por aseguramiento de la calidad alimentaria, se brindarán has\a donde el presupuesto 
asignado al programa lo permita, asimismo dado que el servicio que se otorga está articulado al Programa Asistencía 
Alimentarla GTO, la entrega se realil.ará de acuerdo a la disponibilidad presupuesta! de éste ú!Umo. 

Sección Tercera 
Padrón de personas beneficiarias 

Padrón de personas beneficiarias 
Articulo 29. La Dirección debe integrar y actualizar el padrón de las personas beneficiarias del programa de 
conformidad a .los Lineamientos para la Integración, Operación y Actualización del Padrón Estatal de Beneficiarios de 
los Programas de Desarrollo Social y Humano, 

Para Ja integración del padrón la Dirección puede auxiliarse de los DIF Municipales en los términos de los convenios 
de colaboración que para tal efecto se celebren. 

Él padrón debe elaborarse utilizando los mecanismos que para tal efecto determine la Coordinación de Planeación, 
Seguimiento y Desarrollo Institucional de DIF Estatal. 

El padrón a que alude este art iculo será público y de uso exclusivo para fines sociales, con las reservas y 
confidencialidad de datos personales que lo inlegren de conformidad con el marco jurldico aplicable; la Dfrección y/o 
la Coordinación de Planeaclón_, Segulmiento y Desarrollo Institucional de DIF Estatal, debe remltirlo a la Dirección 
General de Padrones Sociales Información Social de la Secretaría. y proveer lo necesario para su publicación en las 
plataformas de transparencia correspondientes, en los términos y formas previstas en los lineamientos que para tal 
efecto se emitan por esta última, de conformidad con lo eslabtecido en la Ley de. Desarrollo Social y Humano para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión .de Suíetos Obligados para e! Estado de Guanajuato, 
y demás normativa aplicable. 

Capitulo IV 
Procedimiento de acceso 

Sección primera 
Orlentací.ón Alimentarla 

Fases del procedimiento 
Articulo 30, El procedimiento de acceso al servicio de orientación alímentana comprnnde las fases siguientes: 

l. Identificar y seleccionar preferentemenle las zonas de alto y muy alto grado de margínación, donde opera el 
Programa Asistencia Alimentaria GTO, para otorgar el servicio de orientación alimentarla; o en su caso, la 
persona interesada presenta solicitud {ANEXO 2); 

11. Programar las sesiones de orientación alimentaria de manera bimestral para brindar el servicio; 

111. Brindar el servicio de orientación alimental'ia a las personas beneficiarias en el espacio asignado por la 
Dirección o la persona interesada; 

IV. Realfzar el registro de asistencia en fa lista correspom:lfente (ANEXO 1) duran1e fa sesión de orientación 
alimentaria; 

V. Evaluar los conocimientos de las personas beneficiarias de acuerdo al tema írnpartido en la sesión de 
orientación alimentaria; 

Reportar de manera mensual a la Dirección la información de las acciones o capacitaciones de orien1ación 
alimentaria impartidas por parte los DJF Municipales antes del dla 28 de cad.i mes, mediante el concentrado 
que alude el ANEXO 3, y _por parte de las personas supervisoras, el último día.de cada mes, mediante captura 
digital; y 

VI. La Coordinación emitirá un informe de manera mensual de las acciones de orientación alimentaria impartidas 
a la Coordinación de Evaluación y Control Administrativo de la Dirección. 

•Este programa es púb/fco. ajeno a cualqutor parÍldo pol/tico. 
Qued.a proh/b/Clo su uso para fines distintos al duarrollo social• 
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En el supí.Jésto de qué el programa se implemente en zonas de atención prioritaria, cfeben observarse los lineamientos 
para la integración y funcionamiento de la estructura de participación social que elabore la Comisión lnterinstitucional 
del Siste1Tia Estatal para el Desarroflo'Social y Humano, · 

Colabora,ción 
Articulo 31, Para lograr el otorgamiento de la orientación alimentaria a las personas beneficiarias del ProgralTl,i 
«Asistencia Alimentaria GTO» a travéi; de sus apoyos Oésayunos Esco.lares y Atención Alimentaria a Menores de 5 
años én riesgo, no escolarizado, se po'dl,'á realiz.ir a través de los. DIF Municipales. • 

Unidad ;idministrativa responsable de verificar los requisitos 
Artículo 32. La Coordinación será la 11nidad·enc:ar9áda de validar el cumplimiento de tos requisitos solicitados para 
ser persona beneficiarla de este programa. 

Actos de verificación 
Artlculo.33. La Coordinación .es responsable de verificar que las personas interesadas cumplan con los requísi!os a 
que alude er artículo 20 de estas reglas de operación. 

,Unidad administrativa respon~able de la seíección 
Artlcúlo 34. La Coordinación es responsable de aplicar los criterios de seleccíon establecidos en ·el articulo 24 de 
estas reglas de operación, 

Artículo 35. Los ·serviCiós se entregarán de la siguiente manera: 
Entrega de los servicios 

l. Directamente . en los espacios alimentarios donde se otorguen los apoyos· de Desayuños Escolares y 
Asistencía Alimenlaria a Menores de 5 años en riesgo, no escolarizados, del Programa «Asistencia 
Alimentaria GTO»; y · 

11, Al moménto de la entrega de·IOS paquetes de insumo, en el caso ·de las personas benefiéiarias <:lel apoyo 
Asistencia Alimentaria a Sujetos Vulnerables y Asistencia Alimentaria a Menores de 5 años en nesgo, no 
escolarizados del Programa «Asistenéia Alimentaria GTO». 

Seguimiento 
.Artículo 36,. Corrfi!sponde a la Coordinación realizar visitas aleatorias de supervisión en relación a buenas prácticas 
de higiene y utilización del menú cicliCo. 

Para la supervisión en espacios alimentarios se aplicará el ANEXO 4. 

Sección segunda 
Aseguramiento de l'a Calidad Alimentarla 

Fases del procedimiento 
Articulo 37. Los procedimientos de acceso a los servicios de aseguramiento de ta calidad se dividen en las siguientes 
fases: 

Fase 1: Adquisición de insUmos alimenticios del Programa de Asistencia Alimentaria GTO: 

t Seleccionar los insumos alimenticios permitidos en los lineamientos, que af efecto ·emite el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, para la conformación' de los apoyos 'dél Programa Asistencia 
Alirnéntaria GTO; 

11. Desarrollanas ETC de los insumos alimenticios p;;ita los apoyos del programa de Asistencia Alimentaria GTO; 

111, Integrar el expediente técnlco·para gestión de la adquisición de insumos alimenticios del Programa Asistencia 
Aliinentari.a GTO; 

IV, Entregar expediente técnico a la Coordinación de Evaluación y Control Administrativo de la Dirección: 

v. Participar en ra revisión del diGt,.imen técnico de las propuestas para lá compra dé los insurno,s alimenticios; 
y 

VI. La unida(j administrativa correspondiénte formaliza la compra de los insumos alimenticios . 

. d:s'te proflrama •• pqbllco, pj~no a é~alqµlor pa(f!do politlco, 
Queda prohibido w uso para fines dlstfntos·al desarrollo social• 
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Fase 2: Seguimiento al expediente técnico: 

l. El proveedor notifica a la. Dirección, que cuenta con insumos alimenticios para supervisión; 

11. Supervisión de los in11umos alimentarios y la.s instalaciones donde el proveedor lo.s tenga almacenados, lo 
que se realiza en cualquier momento antes de la entrega de los insumos alimentarios (Anexo 6}; 

111. Realización su_pervis1ones aleatorias a los vehlculos de tos proveedores en los que se realiza la entrega a los 
almacenes de alimentos de los DIF Municipales o al almacén de alimentos de DIF Estatal (Anexo 6): 

IV. Otorgamiento de capacitación en mat~Hla del control y maneío de operaciones en e!almacén de alimentos a 
DIF Municipal; 

V. Recepción de los insumos aHmenticios del Programa Asistencia Alimentaria GTO por parte del DIF Municipal 
o por el almacén de alimentos de DIF Estatal; 

VI. Recepción del Anexo 7 que envla el DIF Municipal al DIF Estatal, para revisión de lotes y cantidades; y 

VII. Realizar supen,isíón de almacenes de alimentos y lransporte de los DIF Municipales (Anexo 8). 

Fase 3: Atención de reportes de Insumo en malas condiciones: 

1. Recepción de reporte de insumo en malas condiciones; 

ll. Se realizá el seguimiento de reportes de insumo recibido en malas condiciones, mediante tres formas: 

a) Reporte emitido por la persona beneficiaria a la linea de atención telefónica: se realiza el seguimiento 
de manera personal mediante una visita domiciliaria para el levantamiento de un acta de hechos, a fin 
de proceder con la gestión d.e sustitución de Insumo por parte del proveedor según corresponda; 

b) Reporte emitido por personal del D!F Municipal mediante un oficio de notificación, el cual incluye copia 
de la remisión de proveedor; remisión de DIF Estatal y evidencia fotográfica; en el cual se evidencie 
las condlciones del insumo, cantidad, número de lote y fecha de caducidad a reportar; y 

c) Reporte emitido por las personas supervisoras de la Dirección derivado de la supervisión de los 
espacios alimentarios, se realiza de manera personal mediante una visita domiciliaria para el 
levantamiento de un acta de hechos, a fin de proceder con la gestión de sustitución de insumo por 
parte del proveedor según corresponda. 

Para el caso de los reportes, la Dirección podrá realizar fa verificación de hechos (Anexo 9), a fin de dar 
seguimiento a los incidentes valorando las etapas de ta cadena alimentaria. 

111. Cierre de atención al reporte. 

En el supuesto de que el programase implemente en zonas de atenció.n prioritaria, deben observarse los lineamientos 
para la integración y funcionamiento de las estructuras de participación socíal que elabore la Comisión lnterinstitucional 
del Sístema Estatal para el Desarrollo Soctal y Humano. 

Colaboraclón 
Artículo 38. Durante la cadena de distribución de insumos es necesaria la colaboración de las siguientes instancias: 

l. Proveedores; 

11., Almacén de alimentos de DIF Estalstl. Espacio donde se resguardan Insumos alímentarlos; y 

111. DIF Municipales. Colaboran en la recepción, resguardo y distribución de los insumos alimenticios del 
programa Asistencia Alimentarla GTO. 

Entrega de. los servicios 

«Este programe es público, ajeno a cualqu/e, partido polltlco. 
Q11<1da prolilbld-0 -su uso pare fines distintos a/ desarrollo socia/» 
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Articulo 39. 1-as acciones del seNicio de aseguramiento de la calidad alimentaría se entregan conjuñtaménte con los 
de insumos alimenticios del Programa Asistencia Alimentaria GTO. 

Capítulo V 
Derechos y obligaciones de las personas beneficiarias 

Derechos 
Artículo 40. Son derechos de las personas beneficlari11s del programa los siguientes: 

l. Ser tr;¡¡tados ,con dignid.id y respeto; 

I!. Recibir orientación cuando existe inconformidad por los apoyos 'otorgados; 

lfl. Recibir orientaci<Sn sobre los criterios de elegil;>ilidad y selección, requisitos, procedimiento de acceso a los 
apoyos o -beneficios del programa-y demás' cu!!$tior\es refacióna.das con el mismo de manera clara , completa 
y oportuna; 

IV. Ser Informados sobre el estado que guardan sus-peticiones; 

V. Se, les notifique por escrito la resolución definitiva que recaiga a sus sortcitudes; 

VI. Recibir oportunamente los apoyos o beneficios del programa cuando cumplan los requisitos establecidos y 
resulten seleccionados de conformidad con los criterios aplicab'les; 

VII. Ser escuchados por- las autoridades o personas servidoras públicas responsables del programa cuando así 
lo soliciten; 

VIII. Interponer los medios de defensa a que aluden estas reglas de operación; 

IX. Con.lar con la asistencia de unc:1 personii traductora cuando no hablen el idioma español ; 

X. Que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato; y 

XI. L_os demás que se desprendan \le estas. reglas d.e operación ,Y del. resto .del marco jurídico aplicable, 

.Las personas interesadas tienen los mismos derechos de las personas beneficiarlas, a excepción oe los establecidos 
en la fracción VI. de este articulo. 

Todas las personas servidoras púl:llicas que intervengan en la ejecución del programa son responsables de garantizar, 
de acuerdo a sus respectivas funciones y atribuciones, los derechos a que alude este articulo. 

La persona titular de la Dirección debe proveer lo necesario para asegurar el cumplimiento de.lo dispuesto en el párr afo 
anterior_ 

Obllgacíones 
Artículo 41. Son óblígacjones ge las personas beneficiarias gel programa: 

l. Proporcionar en tiempo y forma toda la información y documentación que sea Qecesari11 de conformidad con 
estas reglas de operación; 

11. Abstenerse de {ormulsir pr,etensiones ilegales, esgrimir hechos col'l\rarios a la verdad p que atenten contra 
los derechos fundamentales de las personas, asl como de proporcionar documentación apócrifa o Incompleta; 

fil. Participar activaméñte en la ejecución del prog.ama de conformidad con lo dispuesto en estas reglas de 
operación; 

IV. Tratar con respeto a las personas servidoras públicas é¡ue intervienen en el funcionamiento del programa, asl 
como a otras personas interesadas, y·bene.fici¡¡rias: 

V. Llevar a la. práctica las recomen,daciones emitidas a través de· las acciones de orientación ii!iment¡¡ri¡¡; 

«Este program~ es pú.bll_co, ~Jenoa cualqulerpartido·po//tico. 
,Queda prohlbldo,;u úso para fines distintos al desarrollo socia/» 
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VI. Informar a la autoridad competente sobre cualquier acto que impida la correcta operación del programa: 

VII. Colaborar con las autoridades o personas servidoras públicas responsables del programa en la investigación 
de cualquier hecho referente a éste; 

VIII. Poner a disposición-de las instancias de fiscalización y control competentes, cuando éstas asi lo requieran, 
la documeritaci6n comprobatoria del ejercicio de los recurso,s otorgados; y 

IX. Las demás que se desprendan de estas reglas de operación y del resto del marco jurldico aplicable. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social 
Artículo 42. El presente programa garantiza que toda persona tenga acceso al mismo, siempre y cuando cumpla con 
lo establecido en estas reglas. La Dirección debe garantizar que protegerá y respetará los derechos de las personas, 
impulsando la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, evitando cualquier tipo de discriminación en razón 
de edad, género, origen étnico, nacionalidad, discapacidad, impedimentos físicos, preferencias sexuales, creencias 
religiosas. raza. condición social. de salud,. económicas o culturales, especialmente aquellas que se encuentren en 
condiciones de 11ulnerabiljdad, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia. indivisibilidad y 
progresividad. 

No se considerará como violación de los derechos humanos cuando las personas no sean beneficiarias del mismo 
con motivo del incumplimiento de los requisitos establecidos o atendiendo a la suficiencia presupuesta! del programa. 

Sanciones 
Articulo 43. Las personas beneficiarias del programa pueden ser sujetas a las sanciones previstas en las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Los procedimientos sancionatorios correspondientes seran 
conocidos, sustanciados y resueltos por las au.torldades competentes. 

En caso de incumplimiento a la obligación establecida en la fracción II del articulo 41 de las Reglas de operación, las 
personas beneficiarias del Programa procederán conforme a lo siguiente: 

No podrá ser susceptible de apoyo para este programa para el siguiente ejercicio fiscal , y i;e hará de conocimlen'to de 
las autoridades competentes. 

Las personas servidoras públicas que incumplan las disposiciones previstas en estas Reglas de Operación seré.n 
sujetas a. la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato y demás normativa que resulte 
aplicable para cada caso en concreto. 

Mecanismos de exigibilidad 
Articulo 44. Se puede exigir el cumplimiento de los servicios o entrega de apoyos del programa, en los si9uientes 
cas.os: 

l. Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios para acceder a determinado derecho, 
garantizado por el programa; 

11. Cuando la persona beneficiada, exija que se cumpla el programa en tiempo y forma; y 

111. Cuand.o no se pueda satisfacer to.da la demanda de incorporación al programa por restricción presupuesta! y 
las personas exij_an que tas ir1corporac;;iones no sean Claras o equitativas y sin favoritismos, ni discriminación. 

Para exigir el cumplimiento de lo establecido en las presentes Reglas de operación, la persona interesada debe 
solicitarlo por escrito a la unidad administrativa responsable del programa, expresando las razones por las cuales se 
considera acreedor a los beneficios del mismo y anexando la doéumentación que. fundamente su petición. 

El escrito al que se refiere este artículo debe entregarse, dentro de los 10 días hábil.es siguientes posteriores a que 
tenga conocimiento de las causas establecidas en las fracciones que anteceden, en las oficinas del DIF Estatal, 
ubicadas en Paseo de la Presa 89-A, Zona Centro, Guanajuato. Guanajuato. 

La Dirección resolverá en un plazo no mayor 'a 15 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de recibido el 
escrito. 

«Este programa es público, ajeno a cua~quier partldQ politlco. 
Queda prohibido su usó para llnes distintos a:J dcsa"ollo soc/ab 
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Las personas inter(lsadas en recibir los apoyos o beneficios tjeJprqgrama, así como las person1:1s beneficiarias de los 
mismos que se vean afe,;:tadas por actos o resoluciones administrativos de la Dirección o de la Coordinación derivados 
del programa, pueden interponer el re.curso de lncohfQrmidad o el juicio de nulidad . previsto en el Código de 
Procedimiento y JiJs!icia Administratíva para el Estado y los Munjcipíos de Guanajuato. 

. Formas de participac.ión y CQrresponsabflldad sQCial 
Artlci¡lo 45. Las personas beneficiarlas pueden participar en la lmplemen1ación'del programa de con1ormidad con los 
Lineamientos para la Integración y Funcionamiento de Estructuras de Participaeión Social. 

La Dirección debe propiciar la participac\ón de las personas beneficiarías en los procesos de segulmiento y vigllancias 
del cúrnplimiento del objetQ y metás progr·arnadas y ta apl~cíón d!:! lós tecursos p(rl¡~cos asignados al prograrn.1. 

(,:apitulo '11 
Ejeeuelón 

Artíéulo 46 .. la ejecución dei'programa es responsa.bllidad de la Dirección, 
lnstancfa ejecutora 

l)nidades admínlstratlv.a.s responsables de la documenta.Qión 
Artículo 41. La Subdirección General Adrnlnistrativ11, la Coordinactón'<Je· E.valuación y Control Admini$tralivo de la 
Qirecclón y la Coordinación, dentro de sus respectivos émbitos· de competencia, son resporn;ables de resguardar la 
documentación origínál comprobatoria que justifique las erogaciones con cargo al presupuesto del programa. 

Mecanismos de coordinación y colaboración 
Articulo 48. la Dirección debe i,stablecer los mecanismos de coordinacióf) y colaboración que resurten necesarios 
para mejorar los resultados del programa, evitar duplicidades en el ejercicio áe recursos y reducir gastos 
administrativos, 

La articulación, coordinación y colaboración para la implementación y ejec~ión del Progr¡m\ll , a que alude el páq1;1fo 
aºnterior podrá reallz!!r:se ·a través de convenios con las dependencias o entidades fuderates, esiatales y municipales, 
así como con instituciones privada:;;, universidades o cu.ilquler llpo de ins1.ítución educativa. 

El compromis9 de intervención. en zonas d.e atención prioritaria debe realizarse en el primer semestre dél alío fiscal, 
lo que debe ser notificado a la Comisión lnterinstitucíonat d~ Sistema Estatal para el Des.arrollo Social y Humano. 

Concurrencia de recursos 
Artículo 49. Las acciones que se ejecuten con los recursos del programa pueden concurrir con otras fuentes de 
financiamiento en los térrnlnos de la normativa aplicable. 

Capitulo VII 
Gasto 

Programación prei¡upuestal 
Articulo 50. El programa «Orientación y Calidad Alimentarla GTO» Q3182 tie11e asign.ado el presupuesto que. se 
detern'liná en la Lay del Presupuesto General de EQrei,os del E~o de Guanaíuato para el Ejerciclo.:Flscal 2020. 

Presupuesto modificado y ejercido 
Artículo 51 , El presupuesto ejercido y, en su caso, el modificado, deben reportarse en la Cuenta Pública del Gobierno 
del Estado de Guanajuato en los•términos de las disposiciones aplicables y, asimismo, publicarse en.las plataformas 
de transparencia correspondientes, de conformidad cori la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacion Pública 
para el Es!Mo de Guanajuato. 

NortT1atlva del gasto 
Articuló 52. El ejercicio de los recursos del proarama debe féalizarse en términos de los previsto eh la Ley para el 
Ejercicio y Control de los Recursos Pvblicos p¡¡ra el estado y los Municípfos de Guanajuato, I¡¡ ley del Presup1;1es!o 
General de Egresos del EstadQ de Guanajuato para el Ejercicio Ftscal 20~. los Rneamientos que en materia .~e 
proyectos de inversión emita la Secretaria de. Fínanzas. •Inversión y Administración, las presentes reglas de operac1on 
y eí resto de la normativa apllcable. 

Adquisiciones, arrendamientos y servicios 
Artículo 53. l..as contrataciones que .se realicen con recursos dél"programa deben sujetarse a las diaposiciones de la 
Ley de Contrataciones Publicas para el Estado de GuanaJuato y su re;;¡!amento, la Ley para al Ejercicio y Control de 

~f;ste program~ u público, ¡¡Je1u1 a cualquier paltldo pol!!ito. 
Queda proh/bldo su uso poro fines. distintos al de~am;/l o social• 
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los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, a los montos maximos y limites que establece 
la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2020, a los lineamientos 
que para la operación del programa anual de adquisiciones. arrendamientos y seNicios de las dependencias y 
entidades emita ta Secretarla de Fin.inzas, Inversión y Administración y al resto de la normativa aplicable. 

Capítulo VIII 
Mon!toreo, evaluaclón y seguimiento a recomendaciones 

Marco normativo 
Artículo 54. El monitoreo y evaluación del programa, as! como el seguimiento de sus resultados:. y de las 
recomendaciones que se formulen al mismo es responsabilidad de la Coordinación de Planeación. Seguimiento y 
Desarrollo Institucional de DIF Estatal y se debe realizar en los términos a que se refiere la Ley de Desarrollo Social y 
Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato, su reglamento en materia de monitoreo y evaluación de 
programas sociales estatales y el resto del marco jutidico aplicable. 

Mecanismos de evaluación 
Articulo 55. Los mecanismos de evaluación del programa, incluyendo sus indicadores, deben considerar el análisis 
de diseño, operación, resultados, impacto yfo de percepción social, basados en la matriz de marco lógico del programa . 

.Para la evaluación del programa, ta Coordinación de Pl1;1neación y Seguimiento de DIF Esta1al debe coordinarse con 
la Dirección General de Planeación y Evaluación de la Secretaria, a fin de integrar el programa anual de evaluaciones 
a que se refiere el articulo 35 del Reglamento; así como para definir el proyecto y, de ser aplicable, la contratación, 
supervisión y seguimiento de la evaluación. 

la gestión de evaluaeión comenzará una vez que se haya ejecutado al menos el 50% de los recursos financieros 
asignados al mismo según lo publicado en ta ley del presupuesto general de egresos del estado de Guanajuato para 
el ejercicio fiscal 2020 o en su caso según lo disponga la Secretaria. 

Publl.cación de Informes de evaluación 
Artículo 56. Los informes de evaluación se difundirán de conformidad con lo dispuesto por el articulo 32 del 
Reglamento. 

Informes periódicos 
Artkulo 57. La Dirección responsable de la operación del Programa integrará toda la información y documentación 
relativa a fa ejecución y resul!ados de las evaluaciones del Programa, a fin integrar informes periódicos, los cuales, 
serán difundidos en donde determine la Secretaría. 

Seguimiento a recomendaciones 
Articulo 58. la Coordinación de Planeación. Seguimiento y De-sarroflo Institucional de DlFEstatal debe atender y dar 
seguimiento a los resultados y las recomendaciones de las evaluaciones conforme al articulo 33 del Reglamento. Para 
ello deben remitir el seguimiento de los resultados de atención a las recomehdaciones a la Dirección General de 
Planeación ,Y Evaluación de la Secretaria. 

Colaboración 
Articulo 59, La Dirección y demás unidades administrativas competentes de DIF Estatal deben prestar a la 
Coordinación de Planeación, Seguimiento y Desarrollo Institucional el apoyo y colaboración necesarios para el 
cumpílmiento de las disp.osiciones a que se refiere este capitulo. 

Capitulo IX 
Disposiciones complementarlas 

Publicidad informativa 
Articulo 60. La publicidad e inforrnaci6n relativa al programa debe ldenfifican,e agregando en un lugar plenamente 
visible la leyenda siguiente: «Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para 
fines dis1íntos al desarrollo social» . 

La publicidad e información del programa debe utiiizar lenguaje ciaro, n.o sexista, accesible e incluyeryte. 

Con motivo de la celebración de actos protocolarios y anle la concurrencia de recursos en el convenio de asignación 
respectivo, se establecerá que el ejecutor deberá publicitar la participación del 6stado empleando los logótipos 
institucionales correspondientes, debiendo contar, para tal efecto, con la validación de la Coordinación General de 
Comunicación Social. 

'({Este prógram-a es Público, ajeno a -c.uafqultM' partido polltico. 
Q.üeda prohlb;da su US() pira fines dístlRtos al desa,rolfo soc/Bf» 
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Transparencia 
Artícuto 61 . Con las excepciones que expresamente establece et marco jurídico aplicable, toda la información relativa 
al programa es de carácter público. 

Dentro de su respectivo ámbito de competencia, la persona titular de ia Dirección es responsable de p~oveer lo 
necesario para dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de transparencia y acceso a la información pública 
le impone a DIF Estatal el marco juriqlco aplicable, en re.lación al -programa. 

L¡¡ Dirección debe cumplir con las disposiciones normalivas de transparencia, .accesó a la información pública y 
prot~cclón de datos personales, de conformidad con la legislación de la materia, la información relativa al programa 
estará disponible para su consulta en las páginas web https;//dif,9uanajuato,gob.mxlportada/reglas-de-2oeracion-de
orogramas-sociales/ y https://dif.guanajuato.gob.mijportada/ejesl, así como en · https:/lditguanlllVll!o.gob.mx/ 

Protección -de oatos personales 
Artículo 62. La.s personas servidoras públicas que para los efectos del programa soliciten, procesen o posean datos 
personales, deben recabatfos. tratarlos y protegerlos de conformida(l con lo dispuesto por .la Ley de Prptección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. 

L,a persona titular de la Dirección es re~ponsaple de proveer lo. necesa~io para ·elaborar y poner óportunamente a 
disposición de las personas titulares de los datos personales el aviso de privacidad correspon<;liente, asl como de 
asegurarse que la informaeión sea utilizada .exclusivamente para los finé.s para los que .fueron' obten/dos. 

Archivos 
Articulo 63, Es responsabilioad de la Oirec~ón, mantener organizados los documentos que genere o de los que se 
alleglle en la ejecución del Programa. p1;1ra su fácil localización, consulta y reproducción, h~ciendo vso c;le métodos y 
técnicas para la sistematizacíóh de la información, así como el usa de nuevas tecnologías ,aplicables en la 
admi11istración de documentos, en los términos del marco jurJdíCo aplicable. 

Auditoria 
Artículo 64. Los recursos estatales quEt"se ejerzan en el marco del programa pueden ser revisados 'por la Secretaría 
de la Transparencia y Rendición de Cuentas, por la. Auditoria Superlor del Estado de· Guanajuato) por las demás 
instancias que en el ámbito de sus res·pectivas atribu,ciones resulJen competentes. 

Contralorfa social 
Artículo 65. La promoción, difusión y operación de la contraloria social en el programa se debe rea,lízar de confe>rmidad 
con los Uneamientos ·para la Promoción y Operación de la Contralorla Social en Programas Sociales ,Estatales del 
·Gobierno del Estado de GuanaJuat9 y el resto de la normativa que al respecto emita la Secretaria de le Transpatencía 
y Rendición de Cuentas. 

La persona titular de la Dirección es responsabí,f de prqveer lo necesario' para dar cumplimiento a las obligaciones 
que en materia de contraloria social corresponden e:0IF Estatal en relacional ptograma. 

Denuncias 
Articulo 66. Cualquier , persona puede denunciar la e-omisión de faltas administrativas en que in¡:urran personas 
servidoras públicas en la operación del programa arte. la Secr.etariij de •la Transpare.ncia 'Y Rendición de Cuentas. a 
través de los medios siguientes: 

l. Personalmente, proporcionando las pruebas que considere pertinentes para fundamentar la denuncia en caso 
de tenerlas o seflalando a la autoridad el ·JiJgar donde. se encuentren, en la Dirección de Investigación «B» 
adscrita a lá Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de I¡¡ Transp;trencia y Rendición de 
Cuentas con domicilio en Conjunto Administrativo Pozuelos sin número, código postal 36080 en Guanajuato, 
Guanajuato; · 

11. Presencialmente o por esct.i.to eh el órgano de Control Interno df DIF Estala/ con domicllio en Paseo de la 
Presa. número 89°A. Zona Centro, código postal 36QOO.en Guanajµato, Guanajuato; asi como al teléfono Ot 
(473) 7353300; . 

111. Por vía telefóni.ca al 01 800 470 7500, al Oi 800 HONESTO (4663786) ó al 473 73 24803: 

IV. Por correo electrónico a las direcéiones gueiasydenuncia~ s\rc@9uanajuato.9ob.mx Y 
contraloriasocial@guanajuáto.gob mx: y 

~E~re p~ograma ei pllb/lco, ilJimo <1 Cl!algHler par¡J,;to pollticc¡., 
Qlillda prohibido sv-usó para fines dlsllntos itl des'árrollo'sQO/al> 
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v. A través de la página h!tps//strc.guanajuato.gob.mx!fepgrteciudadaIIQLy con la aplicación móvil Gúanajuato 
Abierto {GTO Abierto) descargable en http:1/strc.guanaiuato.gob mx/gtoabierto/. 

La dériuncia a que se refiere este articulo puede presentarse .de manera anónima en los términos de la Ley de 
Responsabmdades Administrativas para el Estado de Guanajualo. 

Perspectiva de género 
Artículo 67. Para la ejecución del programa ia Dirección deberá iocluir la perspectiva de genero a fin de impulsar la 
igualdad entre mujeres y hombres. 

Cualquier documento derivado de la ejecución del .programa debe realizarse con lenguaje incluyente, acc:es.ible y, en 
su caso, mediante el empleo de ímagenes no .sexistas. 

La información derivada de la ejecución del programa debe desagregarse por sexo. 

Uso de finna electrónica ct1rtificada 
Artículo 68. Las personas solicitantes y beneficiarias pueden dirigir a DIF Estatal y a sus diversas autoridades las 
comunicaciones a que se refiere estas reglas a través de firme electrónica certificada por ta Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración o, a su elección, por los mectios flsloos y electrónicos establecidos para cada caso. 

Las comunicaciones que se dirijan las autoridades de Dlf' Estatal en vfrtud de la ejecucíón del programa deben 
realizarse mediante el uso de firma electrónica certificada por la Secretaria de Finanzas, Inversión y Administración. 

Responsabilidades de las peTSonas servidoras públlcas 
Artículo 69. Las personas servidoras públicas que contravengan las disposiciones de estas reglas de operación deben 
ser investigadas y, en su caso, sancionadas de conformidad con la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado de Guanajualo . 

Supl~torledad 
Articulo 70. El Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato es 
aplicable supletoríamante a estas reglas de operación, 

TRANSITORIOS 

ART(CUtO PRIMERO. El presente acuerdo tendrá vigencia del 1 de enero al 31. de diciembre de 2020. 
Vlgencta 

Asuntos en trámite 
ARTÍCULO SEGUNDO. Las acciones, procedimientos y procesos de los Programas «GTO Se Alimenta Sano» y el 
denominado «Alimenta GTO,o., relativos al e¡ercicio presupuesta! 201-9 qve se encuentren pendientes de concluir al 
momento de la entrada en vigor del presente acuerdo, se sujetarán a las disposiciones contenidas en las Reglas de 
Operación de esos Programas para el Ejercicio Fiscal 2019. 

Derogación de dis¡,oslciones 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas dlsposiciones que se hayan emitido enel ámbito de la competencia 
de Dlr Estatal y que se opongan a lo dispuesto en el presente acuerdo. 

Formatos 
ARTICULO Cl,JARTO. Los anexos .1;1 tos qve hace alusión este acuerdo, así como sus actualízaclones, estarán 
disponibles en la página http://dif.guanajuato.gob.mx. 

Dado en la ciudad de Guanajuato, GuanajUalo, á los 20 dlas del mes de diciembre de 2019. Publíquese en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajueto y en la página electrónica oficial del OIF Estatal. 

El DIRECTOR GENERAL DEL SlSTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE UANAJUATO 

• Este programa 1>s púb//cp, s/. P a ~ualquier partido polltlco, 
Queda prohl/J/do su uso para f1 es df&llntos el desarrollo ttoclal, 



S1STEM'<PARA!3. 0ESARROlL0 INTEGRAL DE LA FAMLJADEL ESTl',.)0 DE GUmAIUATO 

DIRECCIÓN oe FORTAI.ECl~tiÉNtOCOMJNl'f/\Rló 

COORDINACIÓN D~ ORíENTACION Y ASIS~CI/\ALIMENTA'llA 

LISTA DE A$lSTe!C!A OE ORIENTACIÓN AI.IMENT ARIA 

'""""" (d<lfmm/aaao): ,, .... No_m ___ l><_•_do-'1-es_p_••-k>-•-lrn- •n-ta_ño< __ -. -'-------·-----'"'1·1•c-,c-:r_,no,_,_...,.. _____ _,! IL-fldád: 

Tlj1'>d'e 
apoyo: 

( )Desa;,mos 
escolare&.- modalidad 
cn11eote 

Población orientada (indica-el númerol: 

( J Desa)'\lfl_os eseolaros 
modatidadfría 

< J P,ersonas bencfid:arias del .Prog~ma kiiste(K:ia Mroent¡Jr~ GTO 

( J Comilé del °"l'"cio alfnientario 
~ ) Padrus d& familia 

)P~rsonas benofu:ia,""<lel Programa GJO l.lnldoyon Comunidad 

l Público genemi 

1 

3 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

j11esponnblo do Impartir la orientación aUmontarla: 

( }Alenci6n olimentaria a sujelo&
wlnerabres -moda1idad desa:wno o-comkt~l 
callentc 

(, ) Awnción alimentaria a me.r,ores 
de 5 afios ~ _rff)sgo~:no 
escolartzado.s,mo4al!(J3d desa~mo 
o comída calie~1te 

Tema(•) impal'.!ldo (s} (Indica con una palomita los temas impartldo1'): 
( )"4!,óü ciclico ( )..Alimentos de O(igen animal 
( >!'lato 4ol bi<>n comer ( ) tHdrataclón 
( )lneiU)<e""rdutás yi"Utas an .<;adacomi.da ( )•lmportarn;iadol<!esa¡uno 

(Incluye cereales lnlog¡ales ) L~ im¡¡orta~cl• <!el ejtrclcio 

)Coo$ume legumJRo$as en .tus comidas J lactancia ma~ma 

._l1m_pa __ rt_•_:_( _,0_1F_e_.1a __ 1a_1 (~_)_DI_F_~_- _11_1cip_ ar ________ ....... ll .. 11_0. _____ br_._._, _________ _.II .... No_· _.M_u_Je_,_••_s: _______ _, 

1 ) Otros 

)5 consejos:para crecer5cm por año 
) La~Q.Q ydes:infocdón de la mate.ria prima 
} T écnlca do lava.do de: manos 
) CaracteriSticas de af'..eplación yrecham de la 

mafe(ia Prima 
( )I\ComOQodolnsumos 

Sello y firma del responsable del espacl-o· alimentarlo 
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AnéxO 2. Solicitud dé Sérvlelo 

Director ¡a; de Fortalecimiento Comunitario 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato 
Presente: 

PERIODICO OFICIAL 

Asunto: 

At'n: "t-L;, i.r, :,, 
Coordinador (a¡ de Orientación y Asistencia Alimentaria 

.,L,",-~ · que suscribe en mi carácter de .·,;,Jr,,-:.-,, , por este conducto, me dirijo a usted 
de la manera más atenta para solicitar nos apoye con el personal a su cargo para realizar 
·,·,: .. ¡,,j, el ,d ""' del del presente año sugiriendo el tema -;o,~,--,~,, , dirigido a :•.,,,m\!':' ., 

,,, '"i·'H, º'"' ,.;,,;. e:,;,;--,,:;\ .. ,, en las instalac'iones de ubicado en , en un horarto 
de . '·,y·,c;,;, , con una duración de ··''"''' nn cíe,,,,, )¡•,:--v••;·,, . 

En caso de dudas o aclaraciones respecto a dicha información, favor de comunfcarse al teléfono 
' ,., t·'··1, con ,,'.,Inn-•!J•'"'' o al correo electrónico !,f',·d•·,n 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo en espera de contar con su 
valiosa participación. 

Atentamente 



SISTEMA PARA a OESARROU.O INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO COMUNITARIO 
COORDJNAClÓN DE ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA.AUMENTA.RIA 

CONCENTRADO DE ACCIONES DE ORIENTACIÓN ALIMENTARIA DELAPOYO:;¡¡]~~illillfü¡[[m 

SISTEMAM.JNICIPR. DIF 

OAé!NAS DI: LA DIRECCIÓN: SUBIDA AL C8TIS '$IN, Pl&LrTO DE ROCHA,(;UAHAJIJATO, GTO. CP, 36000 

TB...473 735 33 00 EXT. 4655 e-mail: otlentaolonallmenlariadlf@guanajuato.gob.ml( 

NOMBRe YAIWA OEL RESPONSABLE DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 
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Anexo 4. Formato de supervisión de orientación alimentaria 

SISTEMA PARA e:L DESARRO\.LO INTEGRAL DE lA FAMILIA DEL ESTADO oe. GUANAJUATO 
DIRECCIÓN DE FORTAJ.E.CIMIENTO COMUNITARIO 

COORDINACIÓN DE ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA ALIMENTARIA 
FORMATO DE SUPl;,RVISION DE ORIENTACIÓN ALIMENTARIA 

Munk:lplo: Fecha {DD/r,IWAAAA): 

Nombre del esp~cío alimentario-: Localklad: 

Responsable de·1a. &u.pervisl6n: C.C.T .IIO: 

·remé No. Aspecto conslder,,do Sí(1) No(0) ObServa"clone• 

Cooocen y aplican las caractertsüc:as de ac~ptacioo o 
1 rechazo de IOS insl.l1l0s o ma!erla pnma para la 

preparación de los. aimertos. 

StJt.eciónt 
re<:epclón y 

2 Lo& l1"íSumos se encuentran debidamenta almacenados 
abnacenamlento en el anaquel o refrigerador, 
de los in:s.umos 

Ublízan !Os Insumos ofolgado$ en las cantidades y 
3 frecuencia establecidos en~, menú ctlico a fin. de 

evitar el rezago de !Qs mismos. 

Los merús que ofrecen a las personas beneficiarias 

4 integran los grupos de alínientos del plato del bien 
comer con base al menú ci::ico proporcionado por el 
Sistema DIF Estatal. 

Pn,paraelón de. Eigenpreparaciones que Incluyen canlidádes 

aumentos 5 reducldas de sal y aceite como fritos. capeados o 
empar,izados. 

6 Ofi'ecen agoo simple y/o leche natinl diartamems. 
evllando be.bida• saborizada$. 

7 El fugar' de preparación y consumo de -atimertos se 
observa ümpio y ~bre de fauna nociva. 

Prácticas de 
8 Llevan a cabo buenas pr¡jcticas de h!Qléne en la 

higiene prepa,ución de los aHmertos. 

9 Los preperadore$ de alimenios y las personas 
beneficia,t_as se ia\'an la$ manos. 

Capacitación 10 Han n>clbido ortentacl6/l aimentaria por parta del 
Sistema Mlfliclpal DIF o Sl$!ér¡Já DF Estatal. 

Puntuación total 

Nombre y flrme del responsable d$ la "'4"'r>lsión Nombre y 1hme del responsab~ d81 espacio aimentario 

'.~A,i: ,~k-/ ¡:>:i::i'i;;;;_', niih::, :: ' --~r 



PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2019 PAGINA 157 

-.. STSTHMA PARA BL DESARRóLLO INTEGRAL DE LA FAMlLIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCIÓN DE FORTALEClMlENTO COMUNITARIO 

COORlJir,IACIÓN DI> ORIENTACIÓN Y ASJSTENCIA ALIMENTARIA 

Anexo 5. Supe.rvisi6n a proveedor 

S11pervisíón.a p.roveedor 
FECHA• 

:t.-l\lOMBREDELPROVEEDOR: :t~ jll(ÍMERO Dla CONTRA;l'.O: ..... 
lAJBICACIÓNDl!LALi~ACEN:. 

4-•NOMBIW DÉLRESPONSABLk DEALMAéliN: 
S.· PROGRAMA AL QíJ¡¡ DISTRIBUYfü 
6.• Pl1RJQD0DllENTlUlGA: 

1.1 Piso:O ,¡;,,. l"I Cerrenw ·· . 0 ""°""" ('Y ~de"'"" (") - n ·01ro 
1.2 Tecbo:('l Cooaetu O --tirim 9~aniuda o LAtrl\a do Gn<ÍII o 1.;1,,....,. .. - () Otro 

1.2.!: Existen líuecos:f'l SI () No 
1.3 Pared: O lodiilo,() .. T,to,(,n () LMillodo<illt<ÍII () Otro U,t está enjam<la (") SI (). NO 

t3.2Estáplntada O SI (') .. No .... 

Resnondersf onosegílnséaet' caso: 1.4Piso 1.s.T.,cho 1.6Pa-.ed (ib~1Vadones ..... 

t . Limpio o S1O No o Si(') No Oso No 
2.Grjetas o SiC'l No o Sf() No o SiÓflO 
3.Liso o SiQ No o Sf() No o Si o No 
4.Goferas o SIÓ "" 0 SIO No - o :sr ◊No • 
5. Escurrimiento o SI{) No Os.o No Ó SI Ó No 
6. Evidencia dehúmedad o s,Q No·. 0510 No o SI O No 
7.Mono o 510 N<> OSIO "" OSIO No 
á.tetarallas o sin No f). s,() No () ·s¡ () No 
9 . .tncubacton'de Insecto~ o SIO No OSIO No º " º No 

1.7 Iluminación.natural o~i:t!ílcial: o -o R•~tO ... ~ · i.8:CueqtaJl Con pro~tjones en lc;s f~c.os o lámpar~ "ºNo 
Las l11stalaclones eléctricas: 
1.9 Es~án ocultas (} Sí In No 1.15 Cuenta con ventanas : 1() SI · o No 
1,10 lln bu~n estado 10 Si o Na 1..1S:1 T>enn!ten la circulación del á!re o Si o No 
:l.11 Cuenta co:ri puertas Cantidad: o Si r, Na 1.1s.2a.ienu11 con malla protectora . 10. SI 10,., 
1.12 Las puertas están cerradas cuando no e<lán en o Si o No o SI o No 
funciones (car"" v desq1tl@) 1.1.S.3 Perm.108\'.en oetr<ldas 
l.13 Las puertasmtan enlr.lda deag,,¡,, ptagas o o 
faUM. 

SI o No ,9 sr o No 
1,16 Existe ventilación arltiflélal 

1.14 Las puertas tienen guardapolvos o o 1.16.1 Qué tipo de ventilad6n: O --deairil Q -Si Na O Otro 

F.xtcrJore~ 
1.17 Cuenta con patio o algut1a zo.na frente al OSI o No 

:Ü1.1 Las coladera$ están provtstas de rejillas o.mallas · • o SI o No 
almacén que eviten la salida de Íll\llla nociva 
1.18 El nallo se encuentra sin basura, hierba o maleza r:, SI o No 1.21.2 Las rejillas o mallas se encuentran·en buen •~do •"-' SI o No 

1.19 existe cqµlpo en ilé$us,, en el ~•rtor del o SI Q No 1.21.3 Las rejillas o mallas se encuentran libres de basura o SI· o No 
almacén (tarlm~ raeks, utensillos. etc,) 
1.20 Al exterior del almacén existen materia\1!S de o SI o No 

1.22 Hay pr,¡sencia de maleza, hierba o pasto ge manera o SI o "' fA••-h• r""onll•d<>s fcarron.nlástico etc.1 éxcestva.enel exterior A,! •lmacén 

1.21 Alrededor del almacén existen coladeras o SI o No 
i.23. E1tlste~ncl13!'(:amtento poraren¡qe,1nsun,1e11te o o i!.ladecuado · · · · Si o .., 

Cuenta eot< tós Qaños cuentan con: 
2.1. Luz eléctrka o Sl 0No 2,2,:fA11llll o 5J o No 

2.2 B~llos º" o No 2.2,2 Retrete o SI o "' 2.30reoaj~ e sí o No 2.2.llavilbl> o Si o "' 2.4 Agua potable Osi o lió i.2Afáb6n 
... o Sf. o No 

i,.s F,I agu~ el .al111at::enada,en.llgú.nrecipien~ tinaco-o. Ó SI o No 
2.'2,$ Toallas desechables o SI o .., 

cisterna 

-Donde sealmac~na el·•m•a cuema con; 2.2.li l(ape! higiénico Olll o No 
2.5.1 Tapa hermética Osí o "" ·2.2.1 Depósito de básura Q SI o No 

2.5.Z Paredes internas lisas o 5J o rlo. 2 ,2.8 IJ-Msll'ilcl~:mf/S don<le s~ prom~,11 •tl lav~o de man05¡ o Si QNo. 
2.S.3.Paredés lnt.~rnas limpias o $1 ()~ ,2.2.9 oenrro de les san!tarlos.tM<isteh utensilios·a!elll>S.al o SI o No 
2.S.4 Paredes cnmoh.&i~ o '~ o No ·mismo fesco trapeador, ~•las; etc. l 

' .. 

.. 
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Anexo 5. Supervisión a proveedor 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMJLIA DEL llS'fADO DE GUANA)UATO 
DIRECCIÓN DEFQRTALEC!MIEN'FO COMUNITARIO 

COORDINACIÓN DE ORIENTACIÓN YASISTP.NClAALIMENTARIA 
SUpervlslón a proveedor 

3.t Para el.alma.cena.miento de insumos se cuenta. con.: O Otro '3;2 .Dondes.e almacenan los insumos se cocuentra limpio 

o•™"""º.,.,."""'º ""'"º "'"'OA""""""º ..... 
3.1.1 De que material soO -• O Plá""' o-
3.1.2 Presentan: 3,1.2.1 Ox1dacl 
,3.4 Se almacena el insumo de tal forma que permita O 61 O 
la circulación del aire 

JJ; t.a•••~banevlt•n•I r<1mplml•ntoy.,,uda<tónde O 51 O 
empa ues envolturas 

·3~B"La ubicación de los utensilios de limpieza, evita la 
""contarnlnadóndel<>tlnsumQS 

3,9 l.a'Ubl .. e;ó,I de"'' pt«lUCtO$ de limpieza, <vita la 
contaminación de los lnsulllQS 

3.6 Existe un área destinada para Implementos o 
utensUiosdeltm Icta: (escob~ reco dor,.etc~ 

J,101..osproduetosdellmp!eza,reencnentrancerradose O SI O 11> 
O ~ O 11> identlficados con eliquetasquepermitansaberel 

3. 7 Exlste un área destinada para almacenar 
productos de limpieza ( den,rgcntes, cloro, etc.) 

S;.?.2 Tipo de fumig;,ciónO c.w,¡¡,,.,,. '"'"'"'"'' 
◊Pro!-

S;Z.4 Número delkencia sanitaria: 

contenido 

Lltencµ¡ sanitaria vlgonte Ó ~ O tt> 
5,Z,5 Fech~ de laúltlma fumigación: 
S,Z.6 Se cuenta·con constancfa ,o cértlfkado del servicio realizado que avale la última fuml adón reafJ:iada: 

6.1 Se encuentra perSQ:nal <:oh SignOs de enf-err:netuid 
tales· como: ms f recuentc, secreción nasal,dJan-.ea, 

Vcm:tlto, fiebre o l~siones en áreas corporales O O &.3.: Vfias das y sin esmalte 
SI "° 6.3.3 Ropa~ 

63.4.Ro a~d a 

6.2 Existe área para el resguardo de ropa u objetos O 51 O .., 6.3.6 Cabcl)o corto O reco do 
personares fuera del área de almacenamiento 63_7 Usa anffi.óS. cadenas, nulseras, aretes O reJ 

6.3.S C.izado liinpio 

7 .1 Los espacJos: entr~ l.-quipos, pared~ .. pisos y 
techos, · en su Um lna desinfección 
7.2 Los utensilios utilizados_para la limpieza se 
encuentran en buenas condtctones 

n.:il hwoJucntdo enel mane' 
8;1 Lasbuenás rádicasd&hi -'ene 

8;2 Se rea)jza una capadtaci6n o actualizlclón 
constante del ersonal 

8.3 La calendarlzatlón ·para entrega-de Insumos 
antes de su tJtducldad 
8.4 Cuantas capacitaciones con base a as bu~as 
práctica, de higiene, recibe el ~rsonal de alma<én al 
al)o 

7 .3 Utilizan bitácora de lllTlj!Jezá 

º" º'"' O 51 O 7.3.1Jn:cluyc-áre-a,fecha.horaoturnoe:identificadónde 
"' la persoN que lo realizó 

!macen; muestra conoclrtticntos .s:ab.re: 
8-S 61 rotedimkmto correcto de lavado de :manos 

O O 8.6 Co.tno se d~ben recibir y almatenar \os Insumos que 
SI llo rocibe 

8.1 La NOM~2S1....SSA1 •20Q9 prádlcas 00.h((tlmt pa:r:u?I -proceso 
de alh?WJ\fuCi bebtliai.. Q ,5\\pl~rw,~óll .-IIOk!oHdos 

8.8 Las fechas de coducidad de los Insumos que maneja 

.., 

.., 

.., 
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Anexo 5. Supervislon a proveedor 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DELA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJlJATO 
DIRECCIÓN OE FORTAacn,11EN'fO COMUNITARIO 

COORDINACIÓN DE ORIJlNTACIÓN YASISTENCIA ALIMENTARIA 
Supervisión a proveedor 

.Número de mu.est:ras defectuosas enl'Qntradas 

Parámetro 

*Cuando corresponda al tipo de do~ación. 
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ue abastece: 
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Anex.o 5. Supervisión a proveedor 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIR!lCOÓN DE FORTALECIM IENTO COMUNITARIO 

COORDINACIÓN !)E ORIENTACIÓ N Y ASJSTENCM ALIMENTARIA 
Supervisión a proveedor 

Fecha de su ervisi.ón: 

PERIODICO OFICIAL 

i~~;•; :.::··:·· ~:-; 
. ·,111su~toALIMf.ÑTiái;I .. _;'.'.'7,:.:::"~:"'-' · ·- .. , ~,,--.. ,..., .· ··;/ .. :~~--::··~:;:~_:-~·~/)·~;; ~:r::JE;:~ ·--'>r,. 

Presentnción 

Marca/Prov~or· 

Marca contratada 

Tamado de muestra a S\lpi!l'\lisar 
Ntlmero de muestras defectuosas encontradas 

1 

2 

Nómero de lotes y fechas de caducidad 3 

4 

s 
Parámetro Prese.nta 

o Sí o No Parámetro Presenta 

o Si o No o Si 1 Ne 
(') Si o No o SI J Ne 

(') Sl o No iO s· ::) Ne 

o SI o No 

o Si ü No 
_ ., •.. o Sí o No 

o "~- .t, , 

SI o No 

o Si o No 

o Sí ü 
.. 

No 
,. 

~ "· ,. 

o Si o No •.. .. 
o Si o No 

,., 

o Si o No 

'1ff~ ~ l!! 191 
' , -~ ~ ~ ·~ ;·~· ¡,¿,.,, ,¡,[ ~ .,..~,i_ ....... ,, ' "' ~ ~ .-" ,,¡,, !!: #1, ,¡m/!"''f//? ., 'i .... ~···-- ·•11'12!!1" "- ,,, ""' 

•cuando corresponda por tipo de envase. 
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... 
Anexo 5. Supervisión a proveedor .. SISTEMAPARA EL DESARROLLO INTEGRAL Dl!LA FAMILIA DEL ESI'ADO DEGUANA!UATO 

DIRECCIÓN DlffORTALECJMIENTO COMUNITAR!Q 
COORDINACIÓN DE ORÍIDIT ACIÓN Y AStsTENCIA ALIMENTAIHA 

Supervisión a proveedor 
. ... · 

.. ... 1Pecha desunervlslón: ... . ·,, 

No!llbre del nroveedor, 
Pr(ll!l"ama al ·aue abastece, ' 

., 

l'erlodo de entr : 

• 
Presentación ... 

M•rca/Pro\lftdor ... 

... Marea contra)ada 

Tamallo di' muestra a supen,lsar 
Nqmero de muestras defectuosas eneontra.~ 

.. 

1 

2 .. 
Número de lotes y techas de caducidad 3 

4 ... 

5 

Parámetro Presenta 
... u Si u No 

···,, o Si o No 
... o Si o No ... 

.. n Si o No 

"' SI o No 

Si· o No 
...... ... .Si u No 

SI . O No 

·•·. 
SI o No 

o Si ') No 

' p Si ' 
No 

... ' SI ) No 

o SI o No 

l SI o No 
,. o SI o No 

... ·•• ... ' ' ' '' o Si o No 

( J Si u No 
.... . ) Si •.• \,.) No 

: J Si o No 

. o Si o No 

o Si o No 

u Si u No 

. .,.; s;, u No 

o Si o No 

o Si o No 

IIP:~'.''? ~. - . • - ' - ::::f ';"i.~-~~E"~•~: :-R\':_7· :Ei:··--:M _:íi'.,:~ .,, -.~-:. 

.. 

·.•· .. 

*Cuando corresponda por tipo de envase. 
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Anexo 5. Supervisión a proveedor 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO lf'iTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
OIRECOÓN OEFORTALECIMIENTO COMUNITARIO 

COORDINACIÓN DE ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA ALIMENTARIA 
SUPERVISIÓN A PROVEEDOR 

P RDI ESTATAL POR PROVEEDOR 
NO.M..~RE COMPLETO, FIRMA Y CA?,GO .. NOMBRE COMPLETO, FIRMA Y ~GO 

NOMBRE COMPLETO, FIRMAY CARGO NOMBRE COMPLETO, Fli,™A Y CARGO 

NOM6RE COMPLETO, FIRMA Y CARGO 

NOMBRE CO~PLETO,_F!RMA Y C;ARGO 

NOMBRE COMPLETO, FIRMA Y CARGO 

NOMBRE COMPLETO, FIRMA Y CARGO SELLO Y FECHA 

,. NOMBRE COMPLETO, FIRMA Y. CARGO 

NOMBRE COMpLEJO. FIRMAY CARGO 
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Anexo.~. Supervisi6n de vehículos de proveedor 

SlSTEMAPARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCTÓN DE FORT,µ.ECTMIENTO COMUNITARIO 

COORDINACIÓN DE ORlÉNTACIÓNY ASISTENCIA AUMÉNTARIA 
Supervisión de vehículo de proveedor 

FECHA: 
i:: NÚME°aO.DE CONTRATO: 
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SIST.EMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE.LAFAMIL!A DEL ESTADO DEGUANAJUATO 
DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO COMUNITARl0 

C0ORDINAOÓN DE OR!EN'l'ACIÓN Y ASISTENCIA AIJMENTAR!A 
SUPERVISIÓN DE VEHfCULO DE PROVEEDOR 

POR IFESTATAL POR PROVEEDOR 
NOMBRE COMPLETO, FIRMA Y CARGO NOMBRE COMPLETO, FIRMA Y CARqo 

PORALMACtN DE Al,IMENTOS DJF MUNICIPAL O DIF ESTATAL SELLO Y FECHA 

NOMBRE COMPLETO, FIRMA Y CARGO 
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Anexo 7. Remisión de insumos 
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Anexo 8. Supervisión a almacén de alimentos y vehículos de DIF Municipal 

.. S!STEMA PARA EL DESARROLLO INTEG'RALDE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAIUATO 
DIR!lCClÓN DE FÓR'J'AU?QMJENTO COMUNJTAR!O 

COORDINACIÓN DE ORIENTACIÓN Y ASISTEN□AAUMENTAR!A 
Supervisión de almacén de al!mcnlós d e .OIF Munldpal 

RESPONSABLE D& ALMACEN: FECHA 
MUNICIÍ>IO - AJm(kC{m de alime-rtt.Q:S del anovo OEF 

"~- ~." _...;j ;: !.'!'.'ll••>t' . '..ib~!:~1.l,.'l',~ •.• ,r .... J i:. .. 
1.,lPlso: □l'lerra □c.- n wropl,o □ -depo,ta{]llom>[] Ot<1> 

1.2 TechQ:O C<>r<1e!<>O L&nw g...,...,.c1, Ot.átrino"""'"'"' U '-'"""de..t>e.to n= 
1,2.i Existen huecos: º'" n,., 

l.3Pared:LJ""1r'los 01llbóc6<1 □Uimo n= 1..3.·1 Est:4 enjarrad.a □ Si UNo 
J.3 .2 r.-.c .. ointada í lSi 1 JNo Color: 

R!.!..-m onder_ Jl o no sevún. 1e·a el caso:: t:1.4 Piso 1.STecho \,6Parcd :observa.dones. 
l . Litnpío nsi º"" nsi º"" nsi 13 .., 
2, Grícta• nsi □ NO □ SI □ No ns, º "" 3.Uso □si □ No □ si □ No □ si []No 
4,Gotenl. OSI UNo □si UNo OSI UNo 
s. Escurrimiento Os; _o,1o OSI UNo º" UNo 
6. Evidencia de humedad 051 UNO OSI l No OSI UNo 
7.Moho 11SI JNO Os NO □ si º"° 8. Tewañas O _Sl :::J No os, No Qs, []NO 

'J. mc11oacion de Insectos I SI ]No ns; No ins; º"" 1.7 llolltlnaclón art!llelat7 l!uen6 ¡;;J R_...,[ ]'1oia 1,8 cuenta con prote«:lones en los focos o lámparas: ns O No 

1.91,.as 1.nst:llaclones eléctricas: 
_t..9.1 Estan ocultas 09 º "" 1.11 Cuenta con vent:lnas ÜSI llNo 
1.9,Z !(n buen estado □si LJNo .1..11,l Permiten. la drculaci6n del :a.11"1! O S1ONo 
1.10 Cuenta con puerms lca.11t1<1a<1: Qs,QNo 1.11.2 Cuentan con mallaprotoctora: OSI ONo 

J..10,1 ÜI$ puertas están cerradas ewindo-no -están en USi □ No 1.,11..3 Perman&Cen cerradas en caso de que Osi UNo 
funcl.o.nes (car¡m v dcsca~a1 no cuenten con malla pro~t".tora 
t .l 0.2 Las puertas evitan c.111rnda-cle agua, pl•gas o Os1 UNo 1.1.2 1:;xis\oventllación aritíllc1al OSI □ NO 
fauna 
1.10.3 La.s puertastienengullTdapolvos QSI QNo 1..1'2.1 Qué tipo dtventila,;;161:i;;. □-do<□ ettroctorde••· 

□-• EX~r!o-res - · 

:Os.º"" 1-17-:1. Las~jll laso maUa.iseencuent'rahen Osi □"" 
1~;t3 CUeuta <oo pátio o aleuna zona frente al afmacéJ! buepestado 

t,.13.1 E>tázona se<>ncuentraSlnbasura. hierba o OSI □ NO 1.1.7 ,3 Las rejillas o mallas se encuentran OSI □No 
maleia Ubres de basuta 
L14 B~ist• equJpo en desuso en el exterior del O SI º"° 1..18 Hay prtset\Cta de mal~. hf~ o pasto de OSI □ No 
.,.1 ..... ,..-.& ... í t-,,..-in-,~.,_.,.,...i.,.~ . ' ·"' ••·r l manITT'll ~cesiva en el 'íX'terlor d@I altn~ .ffl 

1.1.S Al exterior del almacén existen materiales de 05 01b 1.19 Existe encharcamiento por drenaje □ s.º"" desecho recopilados r canon, plástico, etc.1 insuficiente o fnad~cuado 
1.16 Ha¡, ¡,resenda do an!males domésticos oJ º"'º"" 1.2.0 Se encuentra evldenda de fauna nociva Qs, □ No 
>,.n ~ • rinr -- -! ... , .. - • .t-- .,_ • •. 1---.t·-

Os.º"° 1.21 Exismn fuet1uis de cont11t11lna.ción QSIO!lo 
l.J. 7 AlrrdedordeJ almacén. existen cotadaras ah'QCledor del a!m.aoén tales como desag(i.es, 

Oasu.rero·s etc. 
1,17.1 La> coladeras esw, provistas de fajillas o OSIOti> 1,22 Alrededor del almacén eJdsten ;\roa,< que O sr □ NO 
~ Has que eviten la $3.lida de fauna nociva. :ofiltlnen polvo o den-a eQ exceso 

"'" " 
., ~ ¡~ .,.,.,rlf'l'/ ., .. ~ 

111 .. 
' ., 

Cuenta con: Los baf\-os cucm~tt con: 
2.1 Luz eléctr1C9 !In.., 2.2,t "'"'" ll 151· ,., 
2.2 Ba!\Qs "'º"' 2.2,2Reln,te lns1 1/o 
Z.3 'Drenaje SI □ No 2.2.3 l.avabo ns, No 
2.4 Am,a potable s, n,., 2.2A, Jabón. rl s, No 
2 .S El agua ct ~ l~cnad• r:n .Ug.Qn ~ip1enre. tinaco a OSI Q,;, 
cisterna 

2.2.S Toallas desechables O s. O ,., 

Donde.se almacena el a~ua cuenra con: 2.2.6 Papel lilglénka 051 º"" 
2.S.1 Topa herméti.ca lSinNo 2:Z.7 Dopósltodebasura Os. CJ ,., 
2.S.2 Paredes !llterMS lisas Os; ['.]No 2.2.B lhci:tr~ton~ donde se prumuev~ el lavado dl! 0 $1 □ No 

ll\afl1J$ 

2.S.3 Paredes Internas llmnias ::Js,n,., 2~2.9 Deutro (l" l'os sanlU!.rlos- e:rdis: ten u,enstJlQs o .. o .., 
2.5,4 Patedos ~nmobocidas 1nsin1t> ,ílfenas: aJ miemo (~coba$, tn.p~dor. ~ . ett,J 

Ob:.crvaclones: 
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Anexo 8. Supervisión a almacén de alimentos y vehículos de DIF Municipal 

SISTEMA PARA EL DESAR.ROLLO... INTEGRAL. DE LA .. FAMILIA DE. L ESTAD. O DE GUANAJUATO 
DIRECCIÓN DE F0RTALECfMIENTO COMUNITARIO 

COORDINACIÓN Dll OR!ENTAOÓN Y ASTSTENCIAALIMEl'ITARIA 
SUpervislón de almacén de aumentos de DIF Municipal 

,;,; .,;.,.:.:.~:-~~-:E:1,~j'J{ ·_ ·,1:n, .. ~ ~ iai- _,_: ·,-- -~.,. _,. .. ~{-~.:,· :~~--:.,. 

3.1 Para e,!..,,almacenamien.ro de tnsum. os se ·~uenta con: 3.2 Donde se almacenan los insumos se encuentra 
0 Tann-es; IA""'IUO!eS □,Et>lr"l'Oilos0Mesas Ootro llmoló 

. 

3,1,1 Deque material son: ·• ••·· 3,3. 1Jond~$Ul.1!1a.cenan los insumos sé.enc11entra en !Íuen.,s O SI □ No ••• 
nMildera O Plástico □~ □OÍi!' condlcfon~ . . . 

3.4 Cuentan y muestra el mapa de distribución de zonas □ si tJ No 3.9 La 11bicaci6nde los utensilios de limpiJrta, evita la :D Si □ No 
del almacén ftavow;) , ,, · contaminación de los insumos 

3.SSealmacena elalhnentodetal forma que permita la Qsr □ Ni> . 3.10Seimplementael códlgodecoloreH>•"' íos utensilios de □ SI □NI> 
ctrcu!ación del aire limpieza (azul: interió~del almaciín, rojo: exteriores, . 

éaf•;sM>l!ál1os) 

1:$,f> Las estibas ev1tanel romplmle11toy exudación de [j~ [jNo •,j,lJ. La w,1Cac1on ae IOSproauctos ae limpieza, Wl!ll ta O SI Q No 
emMouesv envolturas contaminación de los tnsumos 
3,7 Ex!st,eunáreadeStlllllda pára!rnplementoso tJ s; ·t:¡No· S.i:tfosprodÜctosd.e lirnpiezaseencuenttan 
utensilios de l impieza f escobas, reco2edor, ea:.) ,cerrados e ié!éritificados con etiquetas q11e ()t!tmlran 
3.8 Existe un área destinada para almacenar productos C) SI ÓNo ;saber el contenido 

de litnpieta ( detérgel'ltes, dotó, etc.) 

:~~ ¿d~ cuando se reallzda sati;;: lnsu~ocaduco o ~e~!!!!!!i@t;;;. , -¡~· ; 1 ~;~v~:·~.;.,:.·,,-.~ ~~ .. ~· 
4.2Ctiál eslamat\era de eliminación de desecho: nl'iuardán 'Tlnt r Quemo O ~e<1ál;i .□ Vende QNosobeqúe had!i 

4.3 Conoce el sistema PEPS d SI C1 No 4.5.1 Conoce-el llenado correcto de la remisión 

43.1 Util!Za la bitácora de PEPS recomendada por DIF' O SI ,O No 4.6 Sé etlq~etan loS' itmimós con base a la ~tiqueta 
IP<+,ta! r•M"'l!"tl•As nor D!FEstornl 

Os1 QNo 

4.3.2 lmplementanel sistema PEPS 

4.4 Existe orden en el almacenamiento de tns.umos O 51 □No 4.6.1 La lona d.e código de,colores me11$.Ual se O 51 O No 
• •~•• '"~•--, ,,1.,;hl,, -..,. •= : Pn ol ol=on&n 

4.4,1 Tienen identificados los insumos para cada □ Sí O 11<> 4'.7 Existe ün espado destinado para rnsumos en mal 
modalidad estado (zona roja} 

4.5 Utll!zanlas remlslooesde DIJ' Es'tata! n s1 -~-(;:, ,· • · 
l'ó•~I ¡:fli lilli' -~,:~ -.''. .. ,, . ::::'~ '"" 111 -.·---·'.:;: ... -,-.V.:".¡}:~'( . . , ""? .. ,;:e,,. 

S.1Rxiste la presencia dea:~1e;domé~~deri!ni,!el •;,J.~l'<Íli' r1 ·or ·r,• 5.3Seenctientraevidei1ciitde:· · 
52 Realizanfuml2ación ris1 n :, .. 5.3.i insectos 
5.2;t,Clda1:uando:OMes 0Ma I Veces S.3:2.Aves IDSI f"1No 
5.2.2 Tloo defumi!!adón: □ Prod!Jctoscoirordalls ' UProf- S33 Roedores 
52.3 Nombre de la emoresa fumi¡¡adora: 5.3.4 Excr,etas de·animales 
5.2.4 Número de licencia sanitaria: S,4·Utlllzan tramoas oara ·roedores ,n~1 n.io 
S,2.5 Fecha de la últimaJumigación; , . 5.4,:Í,QlletiJl9detrampasseutllizan 

.s,.2.7 Cuenta con la documentad6n de la emor:esa fúmiroid.orit: s;4,1,2 De cuerda o balancín 
·5 . .z.7,1 C¡m1a de lfcencta .sállitátlá ri si n.., :S.4.1.3 Cébaderos 
5.;2,1.z Li$tado de rodentictdas y J)lruruiddas utilizad~ n .SI f"'J.,,,, .¡; ;S .Dentro <lel ¡,l~ndefumtg;¡cl'On se ln(lµyen).a,:'tarimas IFl Si □ No 

S:.2,7.3 Maba de ubíc.adóndetramoas n ._ n No 5,6 Deno,o del plan de fumigación s.e!nc!'uye el transporte , 1 nSl □ No 

S:.2.7,4 Programa de visitas anual 

S.2. 7S Reporte de procedimientos 

Observaciones: 

o·s; □ No S.7Cuentinconl=l•s•nltarla(espadoentreparedytarlmas OSI □ NI> 
o anaqueles) 

□ si □ No S.7.1!.afrania·sanitanaestámarcada l.n st nNo 
s:7.2 Oue color está man:ada: 
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Anexo 8. Supervisión a almacén de alimentos y vehículos de OIF Municipal 

... SISTEMA PARA BL DESARR0LL0JNTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUAT0 
DIRECCIÓN DE FORTALEOM!ENTO COMUNITARIO 

COORDINACIÓN DE 0RIENTACfÓNY ASlSTENCIAALIMENTARIA 
Supe.rvisión de almacén de alimentos de DIF Murucipal 

lia~~!JI!"' - , .. 
""""' •~~ffi'.\n?fmJ l' . W~¡.ijj¡J}fl;;;:,1,,.~;;.;¡~1:ii~J~,.M.ei.1.1~~¡;;;;;¡ ''-"' - t.,--..: .• , ... 1l t ,.., 

6.3 El oersonal se presenta con: 

Osi □No 
6.3.1 Manos limpias ~ Sí,,□ No 

6.1 Se encuentra personal con signos de enfermedad 6.3.2 Ropa limpia ~ Si □ No 
tales como: tos frecuente, secreción nasal, diarrea, 6.3.3 Ropa adecuada ~Sl □ No vomito, fiebre o lesiones en-áreas corporales 

6.3.4 Calzado llmpto SI QNQ 
6.2 Eídste área para el resguardo de n>p~ u objetos Os; □No 

6.3.S Usa onllfos, ca,fonas, pulseras, atel),s o refo¡ dema~o SI QNo 

persq11ales foer<1 del ,frea de almacenanliento 6.;J.6 El cabello recocido completamente Si O No 

6.4 Existen señales de prohibición: 
6.4.1 No, fumar ~Si []No 6.4.3 No beber Si No 

6.4.2 No comer ns1QNo 6.4.4 No escuoir SI No 

'Jfll, ' ........ ,.:, .¡,;;,,.~ • -- 1,1 '11 ;ili; - :f~t - ,_ ,.- ~--·lllÍ~"'~'.'';l:l!ll"i!lnf,,;¡;~-:,_., ,.:.. ... , 
7.1 Cuenta con extintores 1 Cantidad 7.4 Rnui= Ah hM'ª""Ínn nor<nnol 

7.4-.1 Casco contra, !Jnp-acto (en caso de estibas a gran med~da} 'ílSiO No 

7.1.1 Fecha de recarga 7.4.2 Calzado contra impactos Q Si □ No 
7.Z SefüUétléa 7.Z.1 LJSi □ No 7.4.3 Guantes USi □ No In .. ~.,._ 

7.2;2 Punto de reunlón ns10NO 7.4.4 Fajas lumbares "ISi □ No 
7,2 ,3 Informativo de cómo actuar eh caso de•sismo e QSiO No 7.4.4.1 El personal conoce el procedimiento de Os. □ No 

llhebn,11~ l,.,.,,,,.;,1,,1 no~., la~=• m ~m.ol d.,--•·-' ·1 

7.3 Tiene Identificados con colores las tuberias [Rojo: flu idos para combate de incendios, Amarillo: Fluidos peligrosos, Verde: fluidos de baj!> □ si □ No 
riesgo) 
1¡'¡n,l.,q"$.!M!iffi! • - ~. 

''i¡.u!il«-ffl!'t:n:.~m~i- '"fe'.~rir~ ~¡¡;¡.~···MJiil .~i:~k:~Jltbm:•' ''ª';;~,¡~~:~ 1ilttir~11i:~:-=.· --- ~ ..,,., n-,; ,; .- .~-..-: 

8.1 Los espacios entre equipos, paredes, pisos y techos, IDSi QNo 8.3 Utilizan la:bitácora de limpieza recomendada por LJSi □ No 
1 n,,rmlten su ltmn!eza v desinfección DIFEstaW 
8.2 Los utensilios utilizados nara la llmo!eza se encuentran en buenas condiciones IIJ SI □ No 

P.,J¡,-• • 'JO<~·-,.,, '-"" ... & .,:• ''~ 'iilillli!ffl'!~fiJl:.Mí'fJ->"'.,~· "t;-;!~t,W*:J;tiOO :-,~m~~~iffiffi1Éij!i:iif:' 
Conoce el nersonal 
9.1 Las buenas orácticasde-hil!lene ln si □ No 9,6 Las fechas de cadutldadde los insumos que maneja O s; 0No 

9.2 Cuantas capadtaclones, con liase a las buenas prácticas de 9,7 La calendarización para entrega de insumo.antes de su uSt U No 
[higiene. red be el personal. de almacén al año s caducid><l 

9.3 El procedimiento correcto d.e lavado de manos OSi nNo 9:8. La cantldad de Insumos alimenttcto.s a r<!clbi.r por parte LJSf QNo 
QSi □ No de) proveedorde DIF !!.statal 

9,4 Como•• deben recibir y almacenar los insumos que recibe 9.9 La repercusión de un produúo contamina.c!o en la LJSf0No 
9.S La NOM'•2H,SSA1-2009, ll"áctica:1 de bigi~n• Pilra el proceso !OSI □ No salud del consumidor .. 
de alimentos, bebidas_ o suplementos alimenticios, 9.10 El manejo adecuado de-extintores Qs¡ □ No 
Observadones: 



.. SISTEMA PARA ELOESARROLto l!'ITEGRAL DE !..AFAMlLIA DELESTADODll GUAN/\fUATO 
DffiECClÓN DE FOil'rALECIMI.ENro COMUNTTAR!O 

COORD.JNACIÓN DE ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA ALIMENTARIA 
Supervisi6n de alm.'lcén deallmentosdeDIF Munldpal 

11 ·. 'f'''"''t.'!'!i ',ill ........ ,.,'lill' ". ... .v- ·,oc'' '.•- ·;¡¡.. ..,. "'"' ~· ~··· .;. ~. ·•\ 1 .... ' ,'é, '';;,, , ; ÍÍ" ;"· ~ct•itlt'l:8 ''\ ';f'llí~'.::,ll'· ,,/"'R ._.· .~· ,¡¡,¡_, 

A"'"º' Modalidad: 
Cantidad y Fecha de 

Fecha de 
Insumo Marca unMadde Lote ceduddJld recepción ron Obsen,aciones 

tnedida base a remisión 

. 
, . , 

•, 

Nota: Ll\ cantidad de los insumos como ledlede vaca des<:remada UHT, cereales. &uta$ d\1Shi1haiad~s, ban'as o g;afletas deberá t!Star'plas111ado poi' piezas. 
Para los lnrumos como granos, polvos y carneen kilow,,mos; Uqublos en litros; latllf, especias, pasta Y, soya ~• pte,i:as; harina de maí:i: nhtamallzada en fardos (1ó hg). 

Observa.dones;· 
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.. SISTEMA PARA 61, DESARROLLO lNTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO COMUNJTAIUO 

COQRDINACIÓN DE ORIENTACIÓN Y ASISTENCIAALIMENTARJA 
Supervisión de alnu1cén de alimentos de DIF MUJJ.icipal 

Otros lnsumosexls1entes 

Fecha de recepción 
Insumo Marc;, Prcstnta,;ión í.anlidad Lote Fecha de caducidad con hase a remisión ObseivaciQnes 

011$et'V-aciÓnes: 
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Anex1> 8. Supervisión a al.mac4n .. de alimentos, y vehícuJoJ de OIF Municipal 

SIST6MA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEM FAMIJ.,IA DEL EST APO DE GUANÁJUAJO ' 
DIRECCIÓN DE FORTALEC!MlENTO COMUNlíAR!O 

COORDINACIÓN DE ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA ALIMENTARIA 
Supervisión de .vehktdo de OlFT!hÍniclpal · 

11,6 El vehículo es cerrado 
11.7Siel vehfculo esabi~o 
11.7.1 Cuenta con algún material concl cual se OSI O No 11.1S Presenta deterior\} 
cubran los inumos U.16 Présenta:óriflctosenlabaSe 
11. 7 .2 El material para cubrir los insumos se b S! 'O No 11.17 Presenta orificios en las aredes 

¡.;e;.;.;n..:.cll"'é""ncatra=n..:.en""·..:.bu""en'"'· ;.;.;asa..ca.;o..:.n'"di'"'·c.;.;ion"" . ..:.es ..... ____ ___,,,,__,,,,,..._ __ --ill.18 Presenta orificios en el-techo 
11.7.3 Se cubren correctamente 

11. 

11.11 Elárea del vehlculo que e en contacto 
coalosalimentosseencuentralim ia 051 ·□ No 
11.12 Existe evidencia de faurui nociva "¡::] s; □ No 

11.26 Las tar!mas,utillzac!asseencuentran en 
buen estado 
11.2 7 Los .insumos se encuentran cerrados 

, tl iza a 1. ora 1mp1eza e 
tran ndada or DIF ·Estatal 

11.20 El(!ste evtdencia de fauna nociva (excretas ·o 
restos de"iósectos 
· 11.21 Presenta ózjdo 
11.22 Presenta deterioro del metal 

· 11.23 Se encuentra c¡,n i_ntura ,;les ~ta/la 

11,24 Existen rotúras o golpes 

11.35 Es tongt,uente Ia:planeáéión con el · 
estado e; · 1 del vehlculo 

PAGINA 171 

11.33 Cuenta con una planeaci6n para la 
realización de li · eza 

□ SI QNo '.ll.36 La plánei!Í:lón ablircatodás las áreas dt1 la•unidad: 
b Cab(na · tl CaJa · _{tl &teriores 

11.34 Muestra la planeación que se efectúa 

Observaciones: 

1137 Que'tipo de productos de limpieza Utili~a: 
o Dete¡ge¡,te o °"51nfll(tanb, o~ 



PAGINA 172 31 DE DICIEMBRE - 2019 PERIODICO OFICIAL 

Anexo 8. Supervisión a almacén de alimentos y vehículos de DIF Municipal 

SISTEMA PARA EL D~'SARROLLO INTEGRAL DE LA )'I\MlLIA DEL FSl'ADO 'DE CU,\NAJUATO 
DIRliCOÓN DE FQRTA~f;ClMIENTO COMUNITA!UO 

COORDINACIÓN DE ORleNTACIÓN Y ASISTENCIA AUMl;N1'ARIA 
Suporri:,ión de ahn~J) d,~ailmentosy vehíw.lo$ ch: Olf Muntd:pal 

~~1tt1üili!ttE~~ 
. ···- ., ~-"~"~Í~~t9-,Síendo !~•. .. . ,. . hrs. del día 1 

e1visa el almacén lleallmemosdel DJF Municipal 
••~~•~••un••• .. ••• 

Í'orla Di1'.CCción <lePortilecímientO Comunitario de ÓIP '(isia\l\Í: El(i.ai' 
,e;,,, cargo de· ,. que sé identifica.con 
quq contiene el-n11mero de follo <on domicilio ~n: 

Realizar la supervisión de las instalacíones de :¡jmacén o lugar destinado por el DI~ Munlé!pru pru'áel almacenamiento y el 
{los) vehículo {sJ utilizado (s) para ladi.st11bucló11de loUnsumos de los apoyos queoperru1.del Programa Asistencia 
Alimenmrla G'fO. 

h~ronfonnidad :011!0 esrablcddo . ;~; Artículo 38, F~;e•;l d~ ;as ~;glas dé Op~ractiln del Progran:!. ~tientación y Calidad:¡ 

,. ~.... J 

En este moment-o se otorga el 1150 de lo voz~ 81 (La) C. 
, quJen ocupa el c~r!t" IR! , .. . . . :. . .... .•........... ..... ... en DlF E~tal; qulen 
rnanm-e~ tos halla2. os detecta.dos emite las recomendacíonus, como a cont1n~1ctón se c"uncfa: 

Ene:stemoment-o st otorga el usodelavozo El (La) C. 
, qu!enocupa el cargo de · ..• .. . . . . . .... .. . . . . en el Dlf Municipal; quien 
manifiesta sobre cada una de lasc<¡nrllclon~dett~l\'d3ss. ic,-~l~Úicntéi ás~ñ¡~i~s.cpmP.romis9s¡ pa,aJa.~arizaclón 
<le tas núsmas .en las lechas que a continuación se mencionan: · 

Nombre y firma Nombre y firma 

Por DI f !-1unicipal 

Nombre fh:ma Sello del DIF Munlci 
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Anexo 9. Reporte de hechos 

ENJiLMUNICIPIO r~TQ;SJ: e,,.'OOL..iU • ' ·_ _ Dtt\ -_ rw" 

p.t::"202().St!f(l:!.AU:t.A t.A Rt,WI 510,,rREPORTe DE Hl(Hos; BST AND:O P'RJlS:Strtas LOSSlGU1arres P.ARTICJ PANTHS:-

F'()RLAOI RECCiÓN DF. i:tOP:'1'AL6CIMIRNTOCOMUNl'.f:AR'J0D&.OfPF..STATAL:tq.(l.A)C: _ ____ _____ coN'CARé0Dfi 

1"NllM="i::-M:-,::::::::::::::::.-co-N""oo"M"r-,,c"1t"'"10,...•,-·N::;:::::~~(iV_•_.,,._._._w_EITT~-"-•PA_· _c_oN~-~~-----""-N·_"°_L_.it·I 

~~t~t:':O'CN°'ú"M.:::,.::oc---------,co=N-=oo=-M::f::C:-11-::.,.,'"'.,.,:c:-- QutENEMIT"EELJ:U!POR'TEYS'e:IOBrll'IP'JCACON·--- ---• 

1 MOUALn>AD 1 
1 

1 

SJTU:A.QÓNQUt::SeREPp:ITT°f\ lt------- -------------------------1 
1 

INSUMO (S}QUESJtREPORTA"N ncffADf:CADUCt DAD 

........ -, 
PÓR DIF MU NÍOPAi 

. .N..9M!!R~ COMPl,ETQ, F.! RM A y CAR§tl 

EM ISOR DEL REPORTE TESTIGO 

1 ~ 

; 

, ___ :_..:-
·- < 

·-·.,~·· ., ... 
' SELLO DEL OIF MUNICIPAL• 


